
BOLSA DE J'vTADHID.-Colizrlch'm ondal dcl día Hl dc Oelnhrc dc 1ü34.
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!lú,2ó
IJó,50
U4. ,f.o
IH..'m
IH,75
04,7ú

100,00
100,00
IlO,75

100,00
100,00
100,00

:!8·J.U34
24!J.!)34
] 10 \)34

18 lQ·U34
1810·034
18 10 !J~l4

11 10 !l34
lI.I 1O·ü34
18 10 9M
18 la 934
18 lOD34
)8 10·\134

Ol,úO

Ul,50

100,00

5 % amordzable, emisión 1917, canjeada por la de 19Z8.

Serie 1', de 50.000 pesetas nominales .
• E. de 25.000 J » .
• D. de 12.500' • .. h

• Ct de 5.000" • • .
• B. de 2.500 I ., .
• A, de Soo., t u ..

Titulo. S % amortizable, emlsI6n de 1926.

Serie li, de 50.000 pesetas nominales. 1 al 350, .
• E, de 25.000 J I 1 al 520 ..
J D, de 12.500. • 1 al 1.640.. ~ .
" C. de 5.000 • .. " 1 al 19.800 ..
• B. de 2.500. • 1 al 15.400 ..
• A. de 500 ~ '- 1 al 13.000 .

82,01)
81,50
8] ,líO
81,50
81,50

95,00
!l/l,OO
üv,2lí
uó,oo
95,00
95,00

IlZ,25
92 , 00
112,25
Ill,líO
IH,50
IH.GO

83,50
M,uO
85,00
8v,7ü
85> 7f.
87,00
8(;,00

tlO,OO
00,00
60,00
(1),OO
!lU,OO
¡¡O,OO
1I8,OO

101.10
100,75
101 ,00
100,00
100,00
100,00

6·9·934
31.8·034
28·!l·034

18·\0-1)31
18.10·934
18.10·\134

3·10·U34
17·1O·!l34
lli.1O.344

1
18.10,034
]H·1O·¡¡;l4
18 10,034

20\l·U34
2.10,934
3.10·1l34

18.10·934
]7.10·!J34
181O'Il34 t

18 10 \134
lt\ 10.\.J;í4
lB IO·V34
lS·IO·U34
18 1O·u"J4
18 ·1O·\l3'1
18·10 I.l:JoI

1610.lJ:l'1
:,l·10·1I34

17 10-034
17 10·\)::14
lG.1O·11;¡4
1'1 10·1134
lH·1O·U34

3·1O·U34
15 lO·l)34
18.10·034
18·10,034
18 ·1O·n:l4

. Cl
. ~

pH.lmEDEN'rr~S . 1 PRECNDEN'rES ) . ~
<'AMLIO~ V o E 8 ~"M lilO' ~

= 'T V A L O H E ti 'UBL,t'ADl, 1 1 rmllo A L l~ i l'UDLI ADo. ~
I'~clla po~n:8o I L'ech~ por LOO (D

, ~

I Tltulo• .o o/Il Interior (22 -te Agosto de 1919) \ ¡ Tltulos 5 % nmortiznhlc. embUm 19Z7. (Sin lmpues·to.) ~
1710·¡1::J4 ]00,00 Serie 1". !le SO.OOr. pesetas nominale9, 1 al 8.860.. · ·100 Ol) f;f

Serie 1', de 50.00c pesetas nonllnales........................... 6!J, 00 . 18 10 .•34 1OU. no J E. c1e 25.000 J 11 1 al 15.0ll0 ~ 100'00 s.:
I E. de 25.00c. • (\9,00 18·10·\l:-11 100,00 • D. de 12jOC. J 1 al 2IióOO ~ 100'00 •
• D. de 12.5OC. • (\9,00 1810·iJ3,1 lUO,10 11 C. c1e S.OOO D J 1 a! 244.100 100'10 I
I C. de 5.000 J........................... 0\),00 18·10·\l34 100,213 J B, oc 2.500 I • 1 a~ 28R.OOO 1{10'2ü ~
I B. de 2,5()(J I I GlI,OO 18·1O·11.'l4 100,25 • 1\, de C¡OO.. I 1 a~ BM.OÓ' 100'26 ¡:::::~
• A de SOO. • (\11,00 • bl I •• 1927 ce I t)' S• a' v H. de lOO \' 200 pesctas nomina!es.............. 68,00 Titulos 5 % IlmorlJ2.R o. em slOn . . on mpUlll o.

. O 10.:J::I4 00.85 Serie p. <1e 50.onr. pesetas nominales, I al 5000........ •
4 % exterior (estamplllndo) canieado por emlsI6u 1924. \).10.034 VO 8ó t R, ñe 25.nor.. • 1 Al Q.OOO..~ ..

. 1 ~4 .."". I 10 10 "31 !JO' ~ó • D. ele 12.Sor... .. 1 al 15.000 ..Sene l. de ~ .UUV pesl'tas nornll1a es.......................... 'v", C. il 5000 J I 144 0110
• E, de 12,000' • 18 10 U~4 OO,UO • n <te 2'SOO' .. 1 al I(¡l)'0I1J ,I90,00
.. D. de 6.000' • 17·10·U.l4 00,00 • • e .. l' • 1 al ';20·231'1· ••· OOJOO
• C, de UXlO.. .. 1810·!);l,¡ 1.10,00 .. A. ele e¡OO.. .. a. flO,OO
.. n, de l.OOC. .. 85,7ll Títulos Deuda amorlÍ1:able al 3 o/~ (emiRl6n de 1928).
, A, de 1.()(KJ. • 1 S • 1'1 .1 "SONV' 1 I 1 1 725
.. G y H. de tOO y 200 pe9ctllA nomlnales............... 87,00 ]5.12.,¡32 6!J ,80 crle ;,!le G .I~n, pesetas nom na es, a .

]27·U34 75,1í0 • G. c1e 100.000' 11 I al 725 .
4 % amortizablll, emisión 1908, canjeada por la de J929. 18)0.1)34 73 75 J F, oe 50.nao.. .. 1 al 8.525 ..

I UdO·U34 71'00 .. E. de 25.000 D I 1 al 18.552 .
Serie E, de ~,(XX) pesetas nomina es........................... 18 1O.l}:J4 73 1715 .. D. de 12.500. .. J al 14.99Q...... 73,75

, D. de 12,500' t........................... 18.1O.U:i4 73'75 • C. oe 5.000 I 11 1 al 80.000..... 73,75
.. C,de 5.000.. • U¡.lO.{)::J4 73'7" • B,ele 2.500 ~ • Inl 7.¡;.()()(} '13,75
• B. de 2.500 l............................ 1810.934 ti7 '25 • A. ele 51)() t .. 1 al 202.500 76,25
I A de 500. • .,..... .•. 81 ,,50 ,

• Titulot Deuda amortizllLie 81 4 % (emial"'n de 1928).
5 % amortizable. emisión 1900, canjeada por la de 1920, 2.3.1.134 88 00 Serie H. de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 .
Serie 1'. ele 50,(XXJ pesctas nominales........................... 30.1-03,1 !JO l 00 D G. de 80.000" 11 1 al 91S ..

.. E, de 25,000. • lllí,OO U·10·034 !J1' 00 • F. ne 40.000 J .. J al 4.659 ..
~ D, de 12,500' • lB JO-U34 {lO' 40 • E. de 20,000 I D J al 5.000 ..
• C. de 5.000' .. 95,00 18·1O.1I:l4 IJO:40 .. D. cle 10.000" lo t al 10.011 ..
I B. ele 2.500 I I lti 10 fJ34 00 40 • C. de 4.000 D D 1 nI 20.000 ..
.. 1\., de 500. I ;....... Ü5,00 lHIO.U:l4 00:40 • B. oe 2.000.. D 1 nI 50.000 .

lB IO·¡¡34 OU,4ü t A. de 400' .. 1 al 141.500 ..
Titulos Deuda llmorllzable al 4.50 % (emisión de 1928).
Serie F, de 50,000 pcsetas nominales. 1 al 2,900 .

• E. <le 25.000. I 1 al 3.000 .
J D, de 12.500' I 1 nl 6.000 .
• C. de 5.000. • J al 29.000 ..
.. B. de 2.500.. I 1 al 25.000 ..
• A, de 500 11 • 1 al 85000 ..

ThuloB Deuda amortizable 111 S % (embión de 1920).
Scrie F , de 50.000 pcsctas llom¡nnl~8, 1 nI 1.500 .

.t E, de 25.000 I , 1 al 1.500 .
. I D, ele 12.S00' I 1 al 6,000 .

.. C, de 5.(0).. I 1 al 4O,OOO ¡HlO.OO
J B. de 2.500 lit al 22,000.. " ..
• A. de 500 ~ , I al roOOO loo,20
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500
100
500
500
5au
fíOn
¡¡OO
fiOO
(¡OO
500
500
500
500
flOG
500

P"scll\~

[¡Ol)

600
250
líOO
{iOO
600

500
100
475
475
lOO

Valor utll1linnl .
tic

cada tltulD

ACCIONES

VALORES DE SOC1EDADE~

ldcm 1ft. 111. ..
[flem Banco de Créfllto Local...
30cicflrlel General AZIlC," E5pal\a.

F. C. M. Z. A., Va.l Sc~e ~.
Ilaltolid a Arila..... _ e.

'}," serie.
lclem Norte de Espa-I 2." serie.

ña, Emisión 17 de 3." serie.
En~ro rt~ 1QOS........ 4." serie.

S." serie.
Al/unlamiclllo de Mndrfd.

Jbligaciones , .

,
. Expropiaciones del Interior .

Empréstito "Villa Madrid", 1914.
(clem Id., 1918 .

1
Banco de Espal'ia· ...•... •••••r••• •
Baneo Hiputecario de Espalia ..

: 8anco Español de Crédito .

\

Llanco Hisl)3no-Amcricano ..
Cumpañla Arrend." ele Tabaco9.
Arlo9I-Iornu9 de Vizcaya .. ~ ......
Suden. Gral. A2.I1- ~ Preferentes."

earera Espalia ... l0r(!inarias ..
UniÓn EspaflOla de Explosivos .
f'erroeari!es M. Z. A M .

hlem Norte de España ..
Banco ESllanol Rlo ele la Plata.

Olll.tnACIONIlS

Bonos del Banco ele EsIH\lla......
Cédllbs e1el llancco Hipotecario.
Ideln {d. Id u .

IcJetn id, id, u· u It.
rclem id, fel t u .

UO,OO
91 ,50
73,00
73,00

'JOO,OO
8U,2f¡
Hfí,7ii
1H,OO

102,50 11
1JU,2fJ
H7,OO
iU,25
IHl,75
5\),25
HI,líO
04,25
81,2&
7?o,fíO
'12.[;0
M,OO

ií73,00
201 ,50
2M,OO
75,00

IíGS,OO
2lir., 00
]1;5,liO
]41),00
.WfJ,liO

Oa,O!)
:1l'l,00

I'mllo
por 100-

~~---~----

F"cha

PRI'~CJmEN·I'F.E:

II 7 1l3:l
]R·1O.OB4
]7·]003·1
]8·10 n:H
]8·10 113,J
18-10 o:HI
1810 \l341
17.10 n:l,¡

20·7 ·n:14
0·7·H34]
5.,10:14.1

2ü.l1 lJ3:ij'
13.(1 1J2fl
]311 !l21l1
13 ó.!J2\l1
28 ()-ll25

18.1O OMI
218.03.1 1

17. lOmul7.{l U:H

18·10·03·1
18.1O·!l3,1
17 lO \13,1
18 10 fl3<l

lli·lO· n:J4
1lO lO·n31

17·]0 !1:H
lli·Jl)·1J34
10·10 1l:14
18.10·0:14
4 10 9:.14

!J8,CiO
98,50

237,00
236,50

CAMllIO!'>

PUllr,¡CADOS

.críes .

VALORES

fituloll de la Deurlll fel'l'oviaria amortiza·
b1e elel Estado, al 4,50 %

Carpetas prol'. de Deuda amorti2.able
al 5 % (emillión da 1929).

Bono'! Telloro para el fomento de .1' ID"
duatria Nacional, S %

Carpeta. prov. de' bonol oro de Tellorerill,
~I 6 0/0, El diez año•.

/

Titulos de la Deuda terroviaria amortiza.
ble del Estndo, al 4.50 % .

Serle A, de SOC pesetas. I al 50.(OJ .
• B, de 5.{KX) • ] al 50.000 ,.
• C. .de 25.00G • ] al ó.OO) .

En diferentes serjes.~ u ,u.~ nn..

Serie A. de 'IOC pesetas, I al 4.687 ..
• n. de 500 .• 1 a.! fI,03!.. .
, B. de S,OOO , 1 al 14.434 ..

En di.ferntcs Serie9t1It4 ••••••• ,,"~ .......H •• ,"' .

Serie A. el< 1.[)(J(l pesetas, 1 a 97 .OfQ••...
, n. de· 10.000 D ] a 20.806......

¡',U ,liIere9S,GO

IlS,fiO
1l8,OO
!l8,50
09,00

98,50
08,50
00,00
00,00

'cclln

28.1.ü31

PRECEDEN1'ES

10 S 93,1
lfi S·ll3'.
]6 8 1>3'l
266-93,1

18.10 1>3,1
17.10934\'
11.10.034

12·2·1)32

.17.10031, 236,50
18·10 ü341 23ó,76

=-=

-~~-~-.. --

Tnnlo _' ¡~_por 101, 11 1

----1 1'-

>I:.:SE'I'A~ tWMINA¡.E~ NEGOOIADA!'

1O·1O!J34
18·10 Ü34
211} V34

lij·B-D20

16·109:14
16.10 934
2·10 1)3,1
2860a3

!lI,75
1)1,00
lJ2,50
70,00

01,00
01 ,(JO
01,15
88

J
ij()

Sene A, de 500 pesetas: 1 al 50,(J(Jlj ..
J 13, de S.OOG , 1 al 35,000 ..
• C. de 25.000 • 1 al 4,000 ..

En diferentes sel'ics u u .,.. ~

Título. de la Oeuela ferroviaria amortiza·
ble del Estado, 4.50 %. emia¡óll 1929.

Serie A. de SOC peselas, 1 al 100.000 _
• B, de 5.<XXI • 1 al 00,000. ..
t C. d'~ 2~J.OOO t 1 al 6.000 ..

En diIcl·cnl~. IScriel•• t ...H ....H ......U .....M ..

4 pOI WI) LDterlOJ lIIau••••••.
ldcm ílD oorriente •••••••••••
ldem fin próximo .
4 r}()1 lOO amortizable ••• , ••••
1) pOI 100 ~mortiUtu'e W28 .••
Aooiones del Bllnoo de I~gpu.ñll.

ldem de tu Arrendatario de Ta·
Oa.oO~ • • •• _........ + .... lo • + + •

Azuoarera. -Ordinariai' •••••
ldftm. -(l'in oorrlente .••• , •••
Uni61l !il9plll~ota de EXp'OBivOll.
Cédula· del Bllnoo Hipotecario

~t /) por 10u ••••••••••••••
ldem Id. al 6 por 100 ••••••••

Ul\mbll
1II1nlm,

4,Ü75
32,60

30,50

~
1.8ó I c."
J,60
1.SQ
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OPOSICIONES

Tribunal de oposiciones a la Cátedra
de Psiq¡:jalria creada en la Facultad
de .Uedicina de Madrid.

Los aspirantes a esta Cátedra se pre
sentarán el día 23 de ::'\oviembre pró
ximo, a las diez de la mañana, en "la
Sala de lectura del Decunato de la
Facultad de ::'IIedicina de JIadrid, a
fin de conocer el sistema acordado por
el Tribunal en oiden a la práctica de
los dos últimos ejercicios.

En dicho acto los señores oposito
res entre~arán al Tribunal los traba
jos cientilicos y la expnsición escrita
del concepto, método, fuentes y pro
gramas de la disciplina sobre que han
de versar los dos prilJleros ejercicios
de conformidad con 10 prevenido en
el artículo 13 del vigente Re,;lamento
de oposiciones a Cátedras de Univer
sidad. Asimismo entregarán el recibo
de haber ingresado en la Habilit~ción

del Ministerio de Instrucción pública
los derechos que, previene el Real de
creto de 12 de :.\farzo de 1925.

Madrid 19 de Octubre de 193!.-EI
President'e del Tribunal, C. Jiménez
Diaz. p-

--<S>Q<;>---

SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

SUBSECRETARl~

Negociado de Remonta.

La sexta Comisión de compra de
ganado domado para el Ej.ército, cuya
actuación se anunció en el Diario Ofi
cial de este J\Hnisterio. GACETA y
Prensa, en Agosto, último, dará co
mienzo al reconocimien to y compra
de ganado, el dia 3 de Xoviembre pró
ximo en Madrid, el local donde actúe
será designado por la primera Divi
sión orgánica y las boras de apertura
y cierre de la compra, las fijará el
Jefe de la Comisión._

Comprará esta Comisión caballos de
silla, ídem con la condición de "In
tercambiables"; ídem de tÍ.ro ligero y
de idem pesado, todós con aptitud para
el Arma de Artilleria.

A esta compra podrán concurrir:
ganaderos, criadores, recriadores, usua
rios y trat~mtes de ganado, observán
dose las prelerencias que determina la
re3~a 10.. de la Orden circular de 3
de ,Marzo último (Diario Oficial nú
mero 54).

Lo que se hace público para cono
cimiento del país ganadero y de cuan·
tos pueda interesar!e.

Madrid. ·Octubre de 1934. .
, S--2020
~

MINISTERIO DE MARiNA

SECCION DE INTENDENCIA

~EGOCLillO 1.°

Se pone en conocimiento de cuan
tas oersonas deseen interesarse en un

~oncurso que, con objeto de contra
tar la extracci¿'n y retirada del Ar
senal de\ la Carraca de los restos del
tra!lspovrte "General Valdés", hundi·
do en los caños del mismo. habrá de
celebrarse en este Ministe-rio, que
trnnscurridos que sean veinte días de
la publicación de este anuncio por
la GACETA DE :MADRID, Diario Oficial
del :'Ikzisterio de Marina y Boletín Ofi
cial de la pro-ducia de Cádiz, conta
dos 3. partir de la fecba de cualquiera
que fuere el de dichos periódicos ofi
cia:es el que lo insertare en último
término, se procederá en el dia y ho
ra que oportunamente será anuncia·
do, a la celebración del concurso de
referencia, el que tendrli lugar con su
je::ión al p:iego de bases generales que
se encuentra de manifiesto en este Ne·.
gociado, y hach:ndose presente que
la presentación de proposiciones con
anterioridad -3 la celebración del aC
to podrá hacerse en las Jefaturas de
ls.s Bases Nava:es principales de Cá
diz Ferrol V Cartagena, en horas há
bil~s de oficinas hasta cinco días an
tes del que se fije para el concurso,
y en este Negociado primero, cual
quier dia no feriado, también en ho
ras hábiles de oficinas, hasta el día
anterior al que se señale para la ce
lebración del mismo.

'\.Iadrid 15 de Octubre de 1934.-El
Jefe del ~egoc:iado primero, José .Mar
tínez _-\:rala.

ML."I15TERlO Ut. HACIENDA

ADMINISTRACION DE LA FABRICA
NACIONAL DE MOZli"EDA y TUlBRE

El dí-a 6 de Noviembre próximo. a
las once de la mañana, se oeelebrará·
en el despacho de esta Administra
ción segunda subasta pública para con
tratar el suministro de papel blanco
de tina de segunda clQse con anarca
especial de agua, tamaño A., que: ~e

considera JIecesario para el sernclO
de la misma durante los años 1935 y
1936.

Lo que se anuncia para que las per
sonas que deseen to¡p.ar parte en la
subnsta puedan examinar el pliego de
condiciones que estará de msnifiesto
en el Negociado correspondiente de
esta Administración.

Para tomar parte en la licitación se
rá requisito indispensable presentar
hasta el di-a hábil anterior al desig
nado nara la subasta, en el Registro
de esta Administración, durante las
hOr;;¡5 de oficina, de diez a trece, ade
más del pliego de proposición ajus
tado al modelo que a continnuación
se inserta. otro 'que contenga el res
"uardo que justifique 'haber constitui
do en la Caja general ue Depósitos la
cantidad de veinte mil pesetas en me
táli'co <) en ,-alores admisibles paya
fianzas, computándose su valor segun.
los preceptos legales vigentes.

Modelo de proposición.

Don ,.. , vecino de .. _, que "ive ea
llede ... número ... , y que reúne
cuantas circunstancias exige'la ley pa
ra contratar COIl el Estado. enterado
del anuncio inserto en la GACETA DE

MADRID, número ... , fecha ... ·0 en el
Boletin Oficial de esta provincia nú-
mero ... , fecha y de cuantos re-

quisitos se previenen en el Rliego _~e
condiciones aprobado para adqUirir
con arreglo el mismo, en subast.a pú
blica, pape! de tína de segunda clase
con marca especial de "agua, tama
ño A., que se cúñsidera ne~e~ario Ea
ra el servicio de la AdmmlstrilClQn
de la Fábrica de :Moned-a y Timbre,
durante los años 1935 y 1936. se com
promete a entregar en dicho estable
cimiento !a cantidad de 30.000 resmas
del tamaño A.• en. el año 1935 -c igual
cantidad en el año 1936, de dicha
clase de papel y las que 'Como cl)~sig

nación extraordinaria puedan pedlrse-
• le hasta un 50 por !OO más, con su

jeción en un todo al mencionado p!i~
rlO de condiciones, el cual tScepta slO
~eserva alguna y sin alteración ulte
rior por el precio de _._ pesetas ...
céntimos (en letra) cada resma, ha
cien,do -constar que el papel a SUl!11 i
nistrar procederá de la fábrica ~ fá
bricas sitas en .. : calle de ... , nume-

ro (Fech'2. y firmd del interesado.)
é\fadrid, 15 de Octubre de 1934.-El

o\dministrador, F. Builla.
. \ S--1570

~

MINlSTERlO Uf. OBRAS PU..
BUCAS

DIRECCION GENERAL DE CA..l'dINOS

C_~RETERAS-CO~STRuCCION

Hast.a las trece horas del dia 5 de
Noyiembre próximo, se admitirán en el
Kegociado de Construcción de Carrete
ras ;:lel Ministerio de Obras públieas y
en 'todas las Jefaturas de Obras públi
cas, a las horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta de
las obras de supresión del paso a nivel
en el punto kilométrico 0.613 de la ca
rretera de Lugo a Ribadeo, cuyo pre
supuesto m,ciende a 143.839,39 peset:1-s.
debiendc. quedar terminadas en el pla
zo de ocho meses, a contar de la fecha
de comienzo de las obras, y siendo la
fianza provisional de 4.315.18 pesetas.

La subasta se verificará en la Dir~
ción "eneI":l1 dc Caminos, situada t'n el
Ministerio de Obras públicas, el día 10
de N o v i e ro b r e próximo, a las once
horas.

El proyecto, pliego de condici~nes,

modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Lugo,
(;n los dias y boras hábiles de oficína.

Cada proposición se presentará en
papel sellad.:> de la clase sexta (4,50 pe
setas) o en papel comÚIl con póliza de
igual precio, desechándose, desde .ll_IC
go. la que no venga con este reqUISito
cumplido.

El licitaJ.or 2compañará a su P~L)PO

siciónla relación de remuneraClOnes
minimas en la forma que determina el
apartado A) del Real decreto-ley de
6 de Mat"zú de 1~29 ("Gaceta" dc~ 7)
y en el pliego ,le condiciones parh":'.l
lares y económicas que han de regu:
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en la contrata de éstas obras_ Lna vez
que le sea ~djudicado el servicio, pre
sentará el -::ontrato de trabajo que se
ordena en el B) del lllismo Real decre
to-ley. .

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obJigud3s al
cumplimiento del Rcal J.ecreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del dia
siguiente) y dis.posiciones posteriores.

)ladrid, 18 dc Octubre de 1934.-El
Director general, L. Alvarez.

S-201i

Hasta las trece horas Gel día 5 de
Koviembre próximo, se admiti¡-án en el
Xegociado dt" Construcción de Carrete
ras, del )Iinisterio de Obras públicas y
en todas las .Jefaturas de Obras pUbli·
cas, a las horas háblles de oficina, pro
posiciones para op lar a h.'. subasta de
las obras ciel paso superior sobre el
ferrocarril, en el kilómetro uno <le la
Carretera tie;: Palencia a Castrogeriz,
cuyo presupuesto asciende a 66í.13S,62
pesetas, ,debiendo quedar tenninad:1S <:0
el plazo de veinticuatro meses, a con
tar de la fecha de comienzo de las
obras, y siendo la fianza provisional
de 2Ú.014,í6 pesetas.

La suoasta se vcriiieará en la Direc
ción gener;J.l de Caminos, situada ~n. el
:\linistcrio de Obras públieas, el día 10
de ): o v i e m b r e próximo, a las once
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición :Y disposiciones
sobre forma v condiciones de su p:c:.e
.scntación estarán de manifiesto en el
:.\linisterio~ de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de PalEincia.
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza <le
igual precio, desechándose, desde lue
go, la que no venga <Xln este requisito
cumplido.

El licitador acompañará a su prOI>Q
sición la relación de remuneraciGnes
mínimas en la forf'.;.a que determina el
apartado A) del Real decreto-ley de
6 de .Marzo de 1929 ("Gaceta" :t~l i)
y en el pi.ü:go (:.e eondi-ciones par-tic:...·
lares y económicas que han de regir
en la contrata de estas obras. 'Una vez
que. le sea adju<licado el servicio. pre
sentará el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo Real decre
to-ley.

.....as Empresas, Compañias o SC>cie
dudes proponentes están obligadas al
curr~plimiento del Real decreto de 24
de Didémbre dc 1928 '("Gaceta" del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

.Madri-d, 18 de Octubre de '1934.-El
Director general. L. Alyarez.

5-2018

Hasta las trece horas del día 5 de
~oviernbre próximo, se admitirán en el
Negociado de Comtrucción de Carrete
ras. del Ministerio de Obras públicas y
en to<las las Jefaturas de Obras públi
cas, a las horas hábiles de oficina, p!'o
posiciones para optar a la subast'l d.e
las obras de sustitució~ de! puente de
Alcántara, en la carretera de Daroca a
Calatayud, cuyo presupuesto asciende
$. 121.667,98 pesetas, debiendo querl:.¡r
terminarlas en el plazo de ocho meses,
a contar de la fecha de comienzo de r~s

obras, y si~ndo la fianza provisional de
3.650,03 Fe~elas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de cCaminos, situada en' el
1linisterio de Obras publicas, el día 10
de ~ o v i e m b r e próximo, a las once
hot'as.

El proyt"Cto, pliego de condiciones,
modelo de proposición ). disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentadón estarán de manifiesto en el
J,finisterio de Obras públicas :r en la
Jefatura de Obras públicas de Zaragoza,
en los dias y horas hábiles Ae oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase. sexta (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza de
igual precio. desechándose. desde lue
go, la que no 'Venga con este requisUo
fu~plido. .

El licitador acompañará a su pr'Jpo
sición la relación de remuneraci<:nes
mínimas en la f~nna que determina el
apartado A) del Real decreto-ley de
6 de Marzo de 192[1 ("Gaceta" del i)
y en el pliego de wndieiones parti~l·

lares y económicas que han de regir
en la contrata de estas obras. Una vez
que le sea adjudicado el servicio. pre·
sentará "el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo Real decre
to-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real odecreto de 24
de Didembre de H~23 ("Gaceta" del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

Ma-drid, 18 de Octubre de 1934.-El
Director general, L. Alvarez.

S-2019

CARRETER.'\.S - CONSERVACIÓN Y l\EPA
RACIÓN

En la G,\'CETA DE ~LillRID correspon
aiente al día 18 del actual, en la pá
gina 185 de su anexo y segunda ca
lurrma, al hacer la rectificación del
nombre de un~ carretera, se dice:
carretera de Toral de los Vados a. San
talla. de _4.rcos, y debe decir: carretera
de Toral de los Vados a Santalla de
Oscos (León).

::\-Iadrid, 18 de Octubre de 1934.
El Director general. L. Alvarez.

S-

MINISTERIO 1) E COMUNICA
ClONES'

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

NEGOCL-\DO DE CONDüCCIO:r-."'ES

Rectificación.

Como rectificación al. anuncio de la
subasta de la conducción del correo
entre Ariza y Mochales acordada por
Orden ministerial de 2 del actu21. se
advierte que podrán presentarse pro
posiciones para dicha subasta, además
de en las Administraciones prindpa
les de Zaragoza ~T Guadalajara y en es
ta Dirección general, en la Estafeta
técnica de Ariza, quedando subsisten
tes todos los demás extremos de dicho
anun,cio.

Madrid, 16 de Octubre de 1934.
El Jefe de~ Negociado~Pedro Gra.nado.

S-

DELEGACION DE OBRAS DE PUES·
TA EN RIEGO

Hasta las cator¡;e horas del dia SO
de Octubre se admitirán proposicio
nes en el RegiMro de estas oficinas
en Córdoba y SeyUla y en la Direc
ción general de Obras Hidráulicas del
Ministerio de Obras Públicas (Fortu
uy, número 4). a las hura5. hábiles de
ofi'Cina, para optar a la segunda su·
basta de las obras del camino vecinal
de la carretera de tercer orden de
Córdoba a AJmodóvar (en. pro~'ecto)
al rio Guadalquivir en Majaneque, nú
mero H-16 de la zona regable del Ca·,
naI del Guadalmeliato, cuyo presu·
puesto d9 contrata asciende a pesetas
71.185,39, siendo el plazo de ejecu·
ción el que se fiia en el p~iego de con.
diciones facultattivas, y la fianza pro
visional de 2.135,56 pesetas o sea el
3 por 100 del presupuesto d~ contrata.

La subasta se celebrará en las ofi·
cinas de Obras de Puesta en Riego. si·
tuadas en la calle de Zaragoza, núme
ro ·35 de la ciudad de Sevilla el día ;j
de Noviembre, a las once horas. ante
el Dele~do <lel :Mioisterio <le Obras
Públicas en dicho servicio o, en su au
sencia, ante la persona que legalmente
le represente.

El proyecto, pliego de condiciones
facultativas y económicas y modelo
de proposición estarán de manifiesto
en las ofi'Cinas de Córdoba (Fray Luis
de Granada, número 20) y Sevilla (Za.
ragoza, número 35), y en la Dirección
Genera! de Obras Hidráulicas del Mi
nisterio de Obras Públicas en los días
y hOI'"as hábiles de oficina.

Las proposiciones, redactadas en
castellano, se extenderán en P1ipel se
llado de 4,50 pesetas o en papel co·
rriente con la misma canUdad en pó·
lizas, desechándose en el momento de
abrirlas las que no estén así reintegra·
das, lo cual lleva consigo el que una
vez entregada la proposídón al ofi·
cial eneargado de recibirlas, no se
puede admitir ya en ningún momen
to el subsanar la deficiencia. A la vez,
por separado y a la vista. deberá pre·
sentar el oportuno resguardo justiii·
cativo -de haber sonsignado en la Ca·
ja general de Depósitos o en sus Su·
cursales. a disPQsición del Delegado
dd Ministerio de Obms Públicas en
las Obras de Puesta en Riego, la can·
tidad asignada como fianza, provisio·
nal. en metálico o en efectos de l~

Deuda pública, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, acompa·
ñado en este caso de la póliza de ad
quisición -de los valores.

Los licitadores acompañarán a la
proposición los justificantes de haber
cump~ido las prescripciones vigentes
relativas a los regímenes de retir<l y
seguro obreros.

Si concurries,.'! alguna Empresa, So·
ciedad o Compañia, el firmante de la
propbsición deberá acoonpoañar poder
notarial 1ega:izadocon los acuerdos
del Consejo de Administración de di·
cha Sociedad que le autoricen para
tomar parte en la subssta. Además es-

• tas Empresas están obligadas al CUIDo

p:imiento del -qe$.l decreto de 12 .de
Octubre de 1923.

""lodelo de proposición.

Don .'"1. vecino de ~_,." provincia
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de ...• según cédula personal nÚIDe
r~ ...• con residencia en ..., provin
Cl:~ de •.•• calle de....., !1úmero ...• en
terado del anunCIO publicado en la
GACETA DE MADRID eon fecha •.• de ...
~timo y de la~ condiciones y requi
sItos que se eXIgen para la adjudica
c1ón en pública subasta de las obras
del camino vecinal de la carretera de
lercer orden de Córdoba a Almodó
iar (en proyecto) al río Guadalquivir
en MajGneque. número 14-16 de la zo
na reglable del Canal del Guadalttne
liato, se compromete a tomar a su
eargo la ejecución de las mismas con
estricta sujeción a los expresado's re
quisitos y condiciones, por la eanti
daq de ... (.~CJ?i fa proposición que
Se naga. admItIendo o mejorando. li
sa y llanamente. el tipo fijado advir
~e~~o que será desechada toda" propo-'
SICIon en que no se exprese claramen
te la, cantidad en pesetas y céntimos.
esCrIta en letra, por la que se com
promete el proponente a la ejecución
de las obras, asi como toda aquella
en que se añada al.guna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas'
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos !fi~ados POI" la Junta creada
por Rool orden de 26 de Marzo de
1929.

Sevilla. 11 de Octubre de 1934.-El
Delegado -del Ministerio de Obras Pú
blicas, P. A•• :M. Cavero.

S-2007

CONFEDERACION H 1 DROGRAFICA
DEL GUADALQUIVIR

De la subasta de .las obras de conduc
ción. de. agua para abaste.cimiento
de HornachueLo.s (Córdoba).

Hasta ·lastrece horas del dia 23 de
Noviembre próximo se admitirán en
las ofidnas de la Confederación Hi
drográfica del Guadalquivir (Reyes Ca
tólicos. 25. Sevilla). y en cada una de
las Secciones de la Confederación en
Córdoba, Ubeda y Granada; durante
las horas de oficina, proposiciones P3
la ,"sta subasta.

El presupuesto de contrata asciende
a cuarenta y tres mil seiscientas vein
titrés pesetas con veintinueve cénti-
mos (43.623.29). .

La fianza provisional a mil trescien
tas ocho pesetas con setenta céntimos
(1.308,70). .

La subasta se verificará ante Nota
rio en las oficinas de la Confedera
ción Hidrográ.fi.ca del Guadalquivir
(Reyes Católicos, 25). el día 28 de No
viembre. a las doce horas.

Modelo de proposición.
Don...• vecino de.. _. provincia de...•

según cédula personal número..., con
residencia en...• provincia de...• ealle
de...• nÚOlero... , enterado del anuncio
publicado con fecha.•. de... último. y
de .las condiciones y requisitos que se
eXIgen para la adjudicación en públi
ca subasta de la sobras del abasteci
miento de aguas a Hornachuelas (C6r
doha), se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las m,ismasl <:on

estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones por la -canti
dad de •.. (Aquí la proposición que Se
haga, admitiendo o mejoralldo. lisa ).
llanamente, el tipo fijado. advirtiendo
que será d-esechada toda proposición
en que no se exprese claramente la
cantidad en pes~tas y céntimos escri
ta en letra, por la que se comprome
te a la ejecución de las obras, así <:0
mo toda aquella en q'...le se añada al-
gnna cláusula. ~{.

Asimismo se -compromete a que las
remuneraciones míni:mas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a·
los tipos fijad.os por la Junta creada
por Real orden de 26 .de M~,";:zo de
1929.

(Fecha, firma y rúbrica).

Disposiciones para la presentación de .
proposiciones y la celebración de la
sulJa;>ta.

Las proposiciones ajustadas al mo
delo precedente se reda-ctarán en cas
tellano. no admitiéndose enmiendas ni
raspaduras. e irán extendidas en pa
pel sellado de 4.50 pesetas o en papel
común con póliza de igual clase. Se
presentarán bajo sobre eerrado y la
crado,dirig¡do al señor Delegado -de
los Servicios Hidráulicos del Guadal
quivir y se <:onsignará en él que con
tiene una proposición para la subasta
de las obras de abastecimiento de agua
de Hornachuelas (Córdoba). anuncia
da en la GaCETA DE MADRID, el nom- .
bre del licitador y su dirección: .

Se acompañará a la misu:n.a el poder
o documento que acredite la repre
senta-eión que en su caso pueda osten
tar el proponente.
. A la vez. pero por separa·do y en
sobre abierto en el que se especifi
que la proposición a que eorrespon
de. deberá asimismo presentarse el
oportuno resguardo justificactiyo de
haber consignado en la Caja general
de Depósitos O en sus Sucursales, la
cantidad que se expresa en el anun
cio eomo fianza provisional. en me
tálico o en efectos de la Deuda públi
ca al tipo asignado por las -disposi
ciones vigentes. en concepto de ga~

rantia pa.ra tomar PQ.rte en ]a subasta.
y en este caso se deberá acompañar la
correspondiente póliza de adquisición
de valores.

Caso de presentar proposición al
guna Sociedad, Empresa o Compañia.
deberá acompañar a la lIllisma la eer
tificadón exigida por el articulo 6.0

del Real decreto de 24 de Diciembre
de 1928 y además la escritura social
inscrita en el Registro :Mercantil y
acuerdos del Consejo de Administra
ción -con las firmas legitimadas que
autoricen al que :firme la proposición
para tomar parte en la· subasta. .

Si concurre alguna entidad extran
jera. debe acompañar certific9.do de
legalidad de la documenat-eión que

. presente referente a su personalidad.
expedida, bien por. el Cónsul de Es
paña en la Nación de origen, o bien
por el Cónsul de esa Nación en Es··
paña.

La subasta se celebrará <:CH! suje
ción a la Instrucción de 11 de Sep.-

tiembre de 1886; pelO. en ~l caso de
presentarse dos proposiciones iguales.
se procederá en el acto a una licita~

ción por pujas a la llana. dut"ante el
tél'1IIlino de quinee minutos, entre los
autores de aquellas proposiciones, y!ll,
si terminado dicho plazo. subsistie
re la igualdad, se ·decidirá por medio
de un sorteo la adjudicación del ser
vido.

De cad-a proposición que se ;:>resen~

te se expedirá el oportuno recibo.
El proyecto, pliego de condiciones

y modelo de proposición. estarán de
manifiesto durante el plazo señalado
para la admisión de proposiciones en
la Confederación Hidrográfi-ca del
Guadalquivir.

Sevilla, 16 de Octubre de 1934.-El
:gelegado del Gobierno. Nicolás Sán
ehez.

&-2016

DELEGACION DE SERVICIOS HI
DR..~ULICOS DEL EBRO

OBRAS DE DEFENSA DEL BIO EBRO
EN AL:MOz.~RA (ZARAGOZA)

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de defensa del
rio Ebro, en Almazara (Zaragoza). ce
lebrada el día 26 de Septiembre pró
ximo pasado.

La Delegación de Servicios Hidráu
licos del Ebro. en uso de sus atribu
ciones, con fecba 2 del mes actual.

. acordó adjudicar definitivamente las
obras a-D. Faustino Abellanas, domi- .
ciliada en Zaragoza, calle de Gascón
de Gotor, número 7, que se comprome
te· a ejecutar las obras con sujeción a
los requisitos y condiciones que se
exigen en esta subasta por la cantidad
de ciento treinta y cuatro mil pese-
tas (13t.OOO). .

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial, de acuerdo con lo dis
puesto en el párrafo último del anun-·
cio de la subasta a los efectos que en
él Se indican.

Zaragoza, 15 de Octubre de 1934........
El Delegado. P. A., Vicente núñez.

". 8-1685

QBR.o\.$ DE DEFENSA DE pRADILLA. DE EBRO
(ZARAGOZA)

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de defensa de Pra
dilla de Ebro (Zaragoza). celebrada el
día 26 de Septiembre próximo pasado.

La Delegación de Servicios Hidráu
licos del Ebro. en uso de sus atribu"
ciones, con fecha 2 de Octubre actu.alp
acordó adjudicar definitivamente laS
obras a D. Juan Ramón Ferrero, do··
miciliado en Tarragona, calle de Pral
de la Riba, número 22. que se compre.
mete a ejecutar las obras con sujeción
a los requisitos y condiciones que se
exigen en esta subasta por la cantidad
de ciento treinta y cinco mil cuatro
cientas catorce (135.414) pesetas.

Lo que se hace público en este pe·
riódico oficial. de acuerdo con lo dis
puesto en el párrafo penúltimo del
anuncio de 12 subasta a los efectos que
en él. se indican.

Zaragoza, 15 de Octubre de 1934.
-El Delegado,- P. A.z. Ykente Núñez.

- $--lü84
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OBRAS DE CO!>iDUCCION DE AGUA PARA
ABAsttCIMID,'TO DE· SOMAEN (SORBo.)

. Visto ·el resultado obtenido en la su
basta de hl.s obras de conducción de
agua para abastecimiento de Somaén
(Soria), celebrada el día 4 del mes ac
tuai.

- La Delegación de. Servicios Hidráu
licos" del Ebro, en uso de sus atribu-

. ciones. con fecha 8 del corriente mes,
acordó adjudicar definitivamente las
obras a D. Emilio Arán Opla, domici
liado en Loarie, provincia de Huesca,
que se compromete a ejecutar las obras
con sujeción a los requisitos y condi
ciones que se exigen en esta subasta,
por la cantidad de cuarenta y un mil
quinientas cincuenta (4:1.550) pesetas.

Lo que se hace público en este pe.:.
riódico oficial, de acuerdo con lo dis
puesto en el párrafo penúltimo del
anuncio de la subasta a los efectos que
en él se indican.

Zaragoza, 15 de Octubre de i934.
El Delegado, P. A., Vicente núñez_

S---1709

OBRAS DE: cO:---nUCClON DE AGUA PARA
ABASTECL"'llENTO DE PAr·mUA y LA PUE

BLA DE ARGA...""ZON (BURGOS)

. Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de conducción. de
ao"Ua para abastecimiento de Pangua
y La Puebla de Arganzón (Burgos), ce
lebrada el dia 27 de Septiembre pró
ximo pasado.

La Delegación de Servicios Hidráu
licos del Ebro, en uso de sus atribu
ciones, con fecha 2 de Octubre actual,
acordó adjudicar definitiyamente las
obras a D. Luis Líbano Líbano, domi
dliado en Lejona, provincia de Viz-
caya, -calle de Atarazanas, número 48,
que se compromete a ejecutar"las obras
con sujeción a los requisitos y condi
ciones que se exigen en esta subasta,

.por la c~ntidad de setenta y cuatro
mil (74.000) pe~etas.

Lo que se hace público en este pe
riódicooficial, -de acuerdo con lo dis
puesto en el párrafo .penúltimo del
anuncio de la subasta a los efectos que
en él se indican.

Zaragoza, 15 de Octubre de 1934.
El Delegado. P; A., Vicente núñez.

S---1696

OBRAS DE PUESTA. EN RIEGO

Efectuada el día 15 del corriente la
sUbasta para la ejecución de als obras
de construcción del camino vecinal de
lá carretera de Córdoba a Palma del
Bio al· Canal del. GuadalmellatQ, nú
~eros 17-18, de la zona regable del
Canal .del Guadalmellato, se adjudicó
p-rovisionalmente al mejor postor, don·
:Victor Huertas Castaño, que ofrecía
ejecutarlas en la cantidad de veinti- .
cinco mil seiscientas cuarenta. pesetas,
que representa una baja totrJ. en el
presupuesto de "siete mil setecientas
pesetas diez céntimos, o unitaria de
0.230956.

Con esta fecha, esta Delegación ha
r e s u el t o adjudicar definitivamente
aquellas obras al susodicho D. Víctor
Huertas Castaño, en las condiciones
que ofrecía en su propuesta y que más
arriba quedan indicadas, con arreglo
a las disposiciones vigentes.

y para el cumplimiento de las con
diciones primera y Cuarta del Pliego
de condiciones particulares de esta
contrata, se hace público en la GACET_-\
DE ~lADRID.

Sevilla, 16 de Octubre de 1934.
El Delegado del i\Hnisterio de Obras
públicas, P. A., :M. Cavero.

S-1812

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
. HIDRAULICOS DEL JUCAR

Esta Delegación ha tenido a bien ad
judicar definitiv:lmente la subasta de
las obras de conducción de aguas para

-el abastecimiento de Chert (Castellón),
a D. Antonio Arenas Marin, con domi
cilio en Vale:Jeia, calle de Cirilo Amo
1'<'S, número 68, que se compromete a
ejecutarlas por la cantidad de 89.983,00

"pesetas, y con arreglo a las condiciones
establecidas en los pliegos que rigen
para esta contrata.

Valencia, 10 de Octubre de 1934.-El
Delega,do, José Marqués.

S-1675

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE CADIZ

CARRETERAS-REPARACION
. ..

Hasta las trece horas del día 26 del
cfJrriente mes, se admitirán en la Jefa
tura de Obras :públicas de esta provin
cia y en las de Sevilla, Málaga y Huel
va, a horas hábiles de oficina, pro.po-

"siciones 1)ara optar a la primera su
basta urgente, con cargo a las bajas de
bajas obtenidas en las celebradas en
28 de Agosto último, de las obras de
reparación de explanación y frnme con
riego profundó asfáltico, en el kiló
metro 19 de la carretera de Jerez a Al
geciras, cuyo presupuesto asciende a
22.584,,85 pesetas. siendo el plazo de

. ejecución de seis meses, a partir de ,la
fecha del comienzo de las obras, y la
fianza .provisional de 678 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Cádiz, el día
31 del mes actual, a las doce horas.

El proyecto. ,pliego de coodidones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y ¡;ondiciones de su pre·
sentación, estaran de manifiesto en esta
Jefatura de Obras ,públicas; Zaragoza,
7, y en el Negociado de Conservación
y Reparación de carreteras. del Minis·
terio de Obras ~:públicas, en los días y
horas hábiles de oficina.

Las :proposiciones Se' .presentarán en
papel selladQ de la cIase sexta (4,50 pe~

setas) o en papel común con póliza de
igual precio, desechántdose. desde Jue
go, la que.al abrirla no resulte con tal
requisito, lo cual lleva consigo que,
una vez .entregada la ·proposición al
funcionario encargado, no se puede ad
mitir ya en ningún momento el subsa·
nar la deficiencia que, en cnanto a su
reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades ,proponentes están obligadas al
cumplimienlo del Real decreto de 24 de.
Diciembre de 1928 (GACETA del 25) y
disposiciones posteriores.

Cádiz, 10 de Octubre de 1934.-El
Ingeniero jefe, Ignacio l\lerello.

~2005

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE ORENSE

Hasta las trece horas del día 24 del
actual, se admitrán en la Jefatura de
Obras públicas de Orense y en los Re
gistros de las ·de Lugo, Leo.n y Zamo
ra proposiciones para optar a. la su:'
basta urgt'!nte de las obras de riego
superficial con emulsión asfálti-ca de
los kilómetros 18,926· a 19,0'66 de la
carretera de Ribadavía a Cea, provin
cia de Orense, con cargo a las bajas
del crédito de conser\'3ción, cuyo .pre
supuesto asciende a 1.774,38 pesetas, I
debiendo quedar terminadas en el pla·
zo «::e seis meses a contar de la Iecha
de comi.enzo de las' obras, y siendo la
fianza provisional de 54 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura .de Obras públicas de Orense el
día 29 del mes actual. a las on.ce ho-
ras. .

El proyecto, pliego ·de condieiones,
modelo de proposición- y disposicio
nes sobre .corma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto· en
la Jefatura de Obras públicas de Oren
se en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposició"l se presentará en
papel. sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en. papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.
. El licitador acompañará a su pro·

posición la relación de remuneracio
nes mínimas que se determina en el
apartado A) del Real decreto-ley de
6 de ·Marzo de 1929. Una vez que le
sea adjudicado el servicio presentará
el contrato de trabajo que se ordena
en el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías ° Socie
dad-es proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 y disposiciones
posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta, y antes de empezar la apertura
de pliegos, puede presentarse carta de
cesión firmada por cedente y el ce
sionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no
reupir a~os requisitos. :

Orense, 10 de Octubre de 193:1.-El
Ingeniero Jefe, Juan González Piedra.

. $--2013

Hasta las trece horas del dia 24 del
actual, se admitrán en la Jefatura de
Obras públicas de Orense y en los Re
gistros de las -de Lugo, León y Zamo
ra proposicones para optar a la su
basta urgente de las obras de riego
superficial con emulsión asfáltica de
los kilómetros 482,500 a" 482,956 ca
rretera Villacastín a Vigo, provincia
de Orense. con cargos a las bajas de
las bajas del crédito de reparación
por contrata, cuyo presupuesto ascien
de a 3.059,82 pesetas, debiendo que
dar termiiladas en el plazo de seis
meses a contar ·de la fecha de comien
zo de las obras, y siendo la fianza pro
visional de 92 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras ,públicas de Orense el
día 29 del mes actual, a las once ho
ras.

El proyecto, pliego -de condicioneS,
modelo de- proposición y disposicio-
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-nes s(}bre forma· y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de Oren
se en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
llapel sellado -de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
'de igual precio, deseohándose. desde
luego, la que no venga con este re
q....isito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
-Dosición la relación de remuneracio
nes minimas que se determina en el
.l!.partado A) del Real 'decreto-ley de
t de Marzo de 1929. Una 'Vez que le
·sea adjudicado el servicio presentará
el contrato de. trabajo que se ordena
en el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañías o Socie·
dades prop¡nentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 y disposiciones
posieriores. -
- En el acto de celebración de la su
basta, y antes de empezar la apertura
'de pliegos, 'puede presentarse carta -de
cesión firmada por cedente y el ce
sionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no
'reunir ambos requisitos.

'Ort:nse, 10 de Octubre de 1934.-El
Ingeniero Jefe. JU$ González Piedra.

., , . 8-2014

'COMISION ADMINISTRATIVA DEL
PUERTO Y RIA DE PONTEVEDRA

Ooncurso para la adquisición de una
grúa eléctrica de una y media tone.

·lada para· el puerto de Marin.

, Autorizados por Orden ministerial de
25 de Septiembre de 1934 para anunciar
el concurso de adquisición de una grúa
eléctrica de una y media tonelada con
destino al ,puerto de Marin con sujeción
a lo dispuesto por Real decreto de .5 de

·Octubre de 1883.
.,:. Las 'Condiciones se hallarán de mani·
fi.esro en la Secretaria de la Comisión
los días y boras laborables.
,~Los pliegos que co-ntengan las pro
.posici()nes podrán ser presentados has
ta dnco minutos antes de la celebra-
·ción del concurso, que tendrá lugar en
la Secretada de esta Comisión el dia
24 de Noviembre del corriente año. a
las doce de la mañana.

Las condiciQlnes particulares y eci)

noÓmÍcas serán las. que figuran a conti
n-uación:

1: Las prop<lsido-nes se ex.tendedn
~!1 papel sellado de la clase corrcspOlIl'
diente y se presentarán en la Comisión,
-en las oficinas de Secretaria. en pliegos
~e,rados, acoropañ·adof> de un resguardo
@e.acr~itehaber hJecho en la Caja ge
'1.'€ral de Depósitos o en sus Sucursales
,o en la Secretada de la Comisión un

_ftepósito provisional paTa tomar paTte
;;éil el COlOcurso del cinco por ciento del

.. importe del presupuesto.
,. Estos pliegos serán abiertos ante una
·COmisión de esta entid·ad y. el Notario
.de Pon1eved.ra que'por turno se d-ésigne
en las oficinas de la misma el día que
!ie señale. en .el a-nundo que -d~berá m
~f!rtarse en la "Gaceta de Madrid" y

-'~Boletin Oficial" de la -provincia.
2." A las proposiciones se acompa

ñarán los .siguientes documentos:
., . a) , Dibujos detalla~os. bien a-eota4os

20 Octubre 1934 \
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Mari:n e inmediatamente después que se
lleve a cabo su reconocimiento y :recep
ción. Segundo. El veinticinco por den
to de;spués de montada la grúa y veri·
ficada la recepción provisional; y ~
cero. El veinticinco por ciento restante
después de la recepción de.fillitiva.

10. Una vez entregados los materia
les y tr.alllscurrido el plazo de garantia
se devolverá la fianza con arreglo a lo
dispuesto en el artiC'ulo 65 del pliego
de condiciones generales.

11. En cumplimiento a lo dispuesto
en el articulo 37 de la ley de Presupues
tos de 1895-96, todos los gastos de ins
pección. reconocimiento y vigi13I1cill
que se oca.sionen con motivo de las
obras serán de cuenta del contratista.

12. El concesionario, mientras De)
haya hecho la entr~gadel aparato. que
da obligado a la ob~rvaneiade 1'0 esta
blecido en el Real decreto-ley de 6 de
Marzo de 1929, rectificado por Reales
órdenes de 7 )- 26 del mismo mes sobre
contrato del trabail,> oon los <Jbreros.
dese3lD.'so dominical, jornada y retiro
obrero, asi como en la ley de Accidentes
del trabajo, haciéneose extensiva es.ta
última durante el plazo de garan·tia, si
el accidente es producido por defectos
del material.

13. I.{egirá para este concurso b Ley
de 14 de Febrero de 1907 Y. en su vir
tud, solamente serán a(1rnitidas las pro
posicionlCs que ofrezcan material de
producción Ill'acional. salvo las que au
torice la vigente relación de exoopcio
neS que Se publica anualmente en cum.w

plimiento del artículo 2." de la ley.
14. Se tendrá asimismo en cuenta

el Reglamento de 23" de Febrero de 1908
para aplicación de la referidJa: loey y muy
especialmente los articulas 13. 14. 15
Y 17 adiciQI»'8.dQs por los RealiCS decre
tos de 24 de Julio de 1908 y 12 de Mar-
zo de 1909.

Modelo de proposición.

Sr. Pre-,idente de la Oomisión Admi..
nistrativa del Puerto y Ría de Ponte..
\"ledra:

Don ... , vecino de ..., Con eédul·a n'6.
mero ...• enterodo del anuncio publica..
do en la "Gaceta de Madrid" del dia ...
último y de las cqndiciones y requisitos
que se exig¡en para la adquisición de
una grúa eléctrica de una y media to
nelada con destino al puerto de Mario.
se comwomete a llevar a efecto la eje
cución de dicha grúa, con estricta suje
ción a los e:q)resados requisitos y con...
diciones por la cantidad de ... (aquí la
proposición que se haya formulado en
pesetas). El plalio de entrega será de ..•
meses y la grúa será fabricada en los
talleres de ... (todas las cantidJades se
ex-presarán claramente en letra).

Pontevedra. 6 de Octubre de 1934.
El Presidente (ilegible). - El Secreta..
do (ilegible).

COMISION DE COMPRAS DE'lNFAN.
TERlA

No habiendo concurrido ninguna ca
sa nadanal al concr!!"se qJ.!e. para la
adquisición de 20 bicicletas. plegables.
se publicó en la "Gaceta de Madrid"
número 271. de 28 de Septiembre últi
mo, se convOCa nuevamente por el pre
sente anuncio :para gue p'uedan cono¡-
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P-978

P-9S2

trir las casas extranjeras con arreglo
a las condiciones técnicas y legales que
están ce manifiesto en la Secretaría de
la Escuela Central de Tiro, Sección de
Infanteria (Campamento de Caraban·
chel), todos los dias lahorables, desde
las nueve a las catorce horas, donde se
presentarán las proposiciones a dicho
fin hasta el día -4, inclusive, del .próxi
mo mes de Noviembre.

Campamento, 16 de Octubre de 1934.
5-1899

No httbiendo concurrido ninguna ca·
sa nacional al concurso que, para la ad
quisición de 42 bicicletas plegables, se
publiC;Ú en la "Gaceta de :Madrid", nú
TDero 268, de 25 de Septiembre último,
se convoca nuevamente por el presente
lilluncio para que puedan concurrir las
casas extranjeras con arreglo a las con
diciones técnicas y legales que están de
manificsto .en la Secretaria de la Es
cuela Central de Tiro, Sección de In
fanteria (Campamento de Carabanchel),
todos los dias labol'ables, -desde las nue
ve a las catorce horas, <!onde se presen
taráQ. las .proposiciones a dicho fin has
ta el día 4, inclusive, del próximo mes
de Noviembre.

Campamento, 16 de Octubre de 1934.
. S~1848

No habiendo concurrido ningtma casa
nacional al concurso que, para la ad
quisición -de 17 bicicletas plegables, se
publicó en la "G:l.ceta de Madrid", se
ccn"CCa nuevamente por el presente
¡¡nuncio par~> que puedan concurrir 1&'5

casas extranjeras COI:. arreglo a las con
diciúnes técnicas ~. legales que están de
manifiesto en la Secretaría de la Es
euela Central de Tiro, Sección d'?: In
fantería (Campamento de Carabanchel),
todos los días laborables, desde las nue
ve a las catorce horal', donde se pre
sentarán las proposidones a dicho fin
hist:i el día 4, inclush'e, del próximo
mes de Noviembre.

Campamento, H¡ de Octubre de í934.
S-2015

ADMINISTRAClON PROVINCIAL

UNIv'"ERSIDAD DE ZARAGOZA

Facultad de Medicina.

Se halla vacante en esta Facultad de
Medicina- una plaza de Auxiliar tem
poral, adscrita a la asignatura de Far~

macologia experimental.
Esta plaza, dotada con el haber anual

de 3.000 pesetas, habra de proveerse
por concurso, con arreglo a lo dispu·es
to en el Decreto de 9 de Enero de 1919
y demás disposiciones posteriores vi-
gentes. .

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias dirigidas al Urno. Sr. Decano,
en la Secretaría de esta Facultad de
Medicina, durante el plazo de veinte
días, a contar del siguiente a: de la pu
blicación de este anuncio en la "Gaceta
de Madrid", acompañadas de los docu
mentos que acrediten los méritos res
pectivl)s.

. Serán méritos preferentes ¡para ser
nombrados, según dispone el articulo
10 del Decreto de 9 de Enero de 1919:

lús trabajos de investigación -personal,
la superiorida'cl de Títulos, los servicios
prestados como Auxiliar interino o gra
tuito o como Ayudante de clases prác
ticas, oposiciones practicadas y expe
diente académico de los interesados.

La Junta de Facultad podrá exigir
de todos o de varios de los aspirantes,
la práctica de al1:,'Ún ejercicio que per
mita apreciar compar.at.iv<iI1lente su
aptitud para el desempeño del cargo.

Zaragoza, 9 de Octubre de 1934.-EI
Secretario de la Facultad, José :María
Muniesa.-El Decano, G. Sánchez Gui
sande.

P-984

SECCION ADMINISTR.<\TIVA DE PRI
}IERA ENSE~ANZA DE GRANADA

•
Habiendo presentado la renuncia de

su cargo de Habilitado de los Maestros
Nacionales del partido de Baza D. Ma
nuel Guzmán Garcia, por el presente
se hace saber a cuantos Maestros ha
yan tenido relación oficial con dicho
señor, para que en el plazo de treinta
dias, contados desde el siguiente a la
inserción de este anuncio en la "Ga
ceta de )[adrid", pu~dan formular las
reclamaciones que estimen pertinentes,
mediante solicitud: dirigida al que sus
cribe..

Para el debido couocimiento, se hace
constar que el referido señor ha des
empeñado el cargo de Habilitado desde
Diciembre de 192í hasta el 8 de Sep
tiembre de este año.

Granada, 3 de Octubre -de 1934.-El
Jefe de la Sección, Trinidad Yáñez Ro
dríguez.

SECCION ADMI~lSTR.ATIVADE PRI
MERA ENSEÑ.A...~ZA DE LA PROVIN

CU. DE VALENCIA

Consortes.

Propuestas provisionales que formula
esta oficina de acuerdo con la Orden
del 10 de Ma)'o de 1934 ("Gaceta" del
11) para que ·puedan remitirse recla
maciones en el plazo de 15 dias, a las
vacantes anunciadas en la "Gaceta de
Madrid" del 12 de Septiembre de 1934.

MAESTRAS

. María Desamparados Boliches Sán-'
chez"de Turis (Valencia) a Algemesí,
párvulos 1: Consorte de D. Higinio
Martinez, maestro.

Se desestima la petición de doña Her
minia Palau López, y D. Ernesto León
Enguix, de Beniparrell (Valencia) y Beo
nidorm (Alicante), respectiva.-nente,
porque el c~nso de Guadasuar es de
4.025 habitantes y el de sus localidades
no lle~{a a dicho número.

Valencia, _3 de Octubre de 1934.-El
Jefe de la Sección, José Juan Alcaraz.

De conformidad con la resolución del
concurso especial de consortes de esta
provincia fecha 15 de Septiembre de
1934, en que se anula el nombramiento
del Sr. Pérez, se formula el anuncio de
la vacante de Puzol número 2, con
4.177 habitantes, al turno especial de

consortes para que en el plazo d.e veín
te dias pueda solicitarse ante esta Seco
ción administrativa de Primera ense·
ñanza.

Valencia, 3 de Octubre de 1934.-EI
Jefe de Sección, José Juan Alcaraz.

P-975

DELEGACIO~DE HACIENDA DE LA
. PROVL"I'CL.\ DE LA CORUÑA

IXTERVENCIÓN

Habiendo sido solicitada la devolu.
ción de la fianza constituida por don

José Segade Rodríguez, en el Banco
de España a disposición del Dtmo, se
ñor Delegado de Hacienda de esta pro
vineia para garantir la gestión de don
Bernardo Segade :Montero, como ha·
bilitado de Clases pasivas! se hace
público' en este periódico oficial, a
fin de que los que se consideren con
derecho a formular alguna reclama
ción contra su gestión en el mencio
nado cargo, lo verifiquen en el tér-.
mino de tres meses siguientes a la
publicación 'del presente, según pre
viene el artículo 6." del Real decreto
de 14 de Septiembre de 1925.

La Coruña, 6 de Octubre de 1934.
El Interventor de Ha-ciend::: (ilegible).
Visto bueno: 'el Delegado de Hacienda.
Msnuel Aramés.

P-9S3

Habiendo sido solicitada la devolu
ción de la fianza eonstituída por la
entidad Sres. Hijos de Jo~é Pérez Lo
renzo de Noya, en el Banco de Espa.
ña a disposición del Iltmo. Sr. Dele·
gado de Hacienda de esta provincis,
para garantir la gestión de J?. Teodo
rO :.\'lartínez Pérez, >como habllltado de
Clases pasivas, se hace públko en es
te periódico oficial, a fin de qu(' los
que se consideren con derecho a for
mular al,guna reclamación contra su
gestión eü el mencionado cargo, lo
verifiquen en el téI'lmino' de tres me
ses si<Tuientes a la publicación del
presente, según previene el articu
lo 6.° del Real decreto de 14 de Sep-
tiembre de 1925, .

La Coruña, 6 de Octubre de 1934.
El Interventor de Hacienda (ilegible).
Visto bueno: el Delegado de Hacienda,
Manuel Aramés.

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL MIÑO

.JEFATURA DE AGUAS

Aprovec1u.uniento de aguas del río del
Puerto (La Coruñ.a).

En: cumplimiento de lo resuelto ¡por
la lItma. Dirección General de Obras
Hidráulicas, con fecha 6 de Agosto úl
timo se abre un plazo de treinta días,
cont;dos a partir de la publicación del
presente anuncio, durante el cual se
admitirán en las oficinas de esta J eía
tura 'tie Aguas de la cuenca del Miño,
sitas en Oviedo, prGposiciones para ob·
tener del Servicio Central de S,eñales
Marítimas la transferencia de la con·
cesión que le fue otorgada per Real or
den de 18 de S~pt:iembre ~:e. 1922 ps.ra
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dec'ivG:r del rio del Puei"to, en el sitio
llamado Pozo Redondo, Ayuntamiento

.d~ Yirrda1"lzo, todo el caudal dE:l rio en
tstiaje y hasta 500 litros por segundo
de tiempo, en el resto del año, para uti
lizarlos como fuerza motriz para pro
dlicir energia eléctrica destinada al ser
vicio de Cabo Víllano, y demás señales
marítimas dependientes del Estado, me
dümte un salto útil de 10,00 metros, a
base de que el nuevo concc-sionario ad
quie!"a el compromiso de suministrar la
energía eléctrica necesaria, para el ser
vicio del faro de Cabo Villano, admi
tif;:1dose también proposiciones sola
mente para dicho suministro; y reser
validose el Estado la facultad de acep
t~r o no alguna de las proposiciones,
teniendo en cuenta las circunstancias y
garanUas ofrecidas.

Las .proposiciones se formularim en
paJ)c1 timbrado de la clase sexta, admi
tiendo lisamente o mejorando de modo
detallado y preciso las condiciones si
gnientes:

Primera. El concesionario construi
rá a sus expensas. una linea de alta ten
sión. desde el salto al faro de Cabo
Yillan;:>, pasando por Camariiias, cuya
Iiilt:a se someterá a la aprobación de la
Supc.ioridad, debiendo reyel"tír al Es
tado al mismo tiempo que el salto_

Segunda. Laenergia mínima que
debe suministrar al faro será de diez
kílowatios-hora durante la noche, y la
mitad durante el dia en tiempo de nie
bla.

Tercera. a,. precio máximo' de la
energia será de 0.20 pesetas el kilo...,-a
tio·llOra durante la noche yde 0,10
pesetas d¡;rante el día.

Cuarla. En todo caso el pago mini
mo a base de los precios seiialados en
l:l. cOi,dición anterior será de i.oOO pe
setas anuales, incluyendo en éste la
conservación y reparación' de la linea
de transporte. El pago de esta canti
dad se hará por trimestres vencidos.

Quinta. Como garantía al obtener
la concesión se depositarán como fian
za en la Caja genel'a! de Depósitos
20.000 pesetas p:ira responder del com
promiso de la construcción de hlS
obr'3.s.

Sexta. Las obras dcberan dar co
mienzo seis meses después de aproba
do por 'la Dirección General de Obras
Hidráulicas el proyecto definitivo que
presente el adjudicatario, y

Séptima. El plazo para la termina
ción de las obras será de dos años, )'
pasado ese tiempo se multará con
1.UOO pesetas cada mes de reÍl'aso, cu
:)';j, multa se cobr3rá de la fianza depo
sitada.

Los proponentes deberán hacer
constar si se comprometen o no, aco
giéndose a lo dispuesto en la norma e
del artícuio 19 del Real decreto-ley de
7 de Enero número 33 de Hi27. a cons
truir un aprovechamiento de mayor
ímportancia que el referente a la con
Cesión que se trata de transferir, sefía
lando los caudales y altura de los sal
tos que se propongan u!ilizar, y en el
caso de que la proposición se refiera
solamente al suministro de la energía
señalaran la potencia producida en la
Centra!. y si está sujeta o no a rever
sión al Estado, delerrninando la fecha
de la reversión.

Oviedo, 29 de Septiembre de 1934.
El Ingeniero Jefe de Aguas, Roberto
GOlizález .d~ Agustina. P-967

ANIT'ÑClOS DE PREViO PAGO

REAL CO:\1PAxIA ASTURIANA DE
llllNAS (S. A. BELGA)

Rectificación.

En el anuncio publicado en la "Gace
ta de ~ladrid" del dia 18 de Octubre,
¡'eferente ~1 sortea de .amortización de
olJ]i¡.pdonc..<; de esta Compañia, emisión
1919, procede hacer 1::1 siguiente recti
ficación;

Donde dice numeros 2-1.971 a SO, debe
decir: 24.871 a 80.

J.1adrid, 18 de OCtubre de 193,1-.--José
Yillegas.

BANCO ESPASOL DE CREDlTO

Por acuerdo del Consejo d!~ Adminis
traciún de esta Sociedad, y en cumpii
miento de lo <¡Ul: d~termina el articulo
32 de sus Estatutos, se convoca la Junta
gen'er21 ordinal"ia de s~ñores aCI.:ionis
tas, que haurá de rew::irsc en el domi
dlio social, c:llk de AJcuia, 14, el dia
14 del nróximo mes de :\ovíembre. a !as
doce .de la m~ñ:ma, ;1 los efectos que
p¡'cviene t:l artículo 3S.

Forman la Junta g'cneral todos los
porladores de 25 acciunes en adelante
(artículo :29)_

Para concurrir a dicha Junta es ne
cesario .que los señores accionistas re
sidentc~ en :.\1adrld depositen sus titu
los en el domicilio de la Sociedad lo me
nos cinco días amtes.de la fedla "eilula
da para la reilnion, y, :;i residiesen fue
ra de esta .plaza, constituirim el depósi
to en cualquiera de sus sUf.:Urs::dés, lo
menos diez dias 3nte-s oc dicha fe-cha,
debiendo recoger sus tarjetas nomina
tivas y pcrsor::Jles, en las que constara
el número de acciones depositadas y el
oe votos que les corrcspo,;¡dan (artku
lo 30).

Cada accionista con uel'echo a yotar
cn la Junta ,:: ..meral p<Jdni scr repnscn
tOldo por un mlmdlltario, c(m tnl de que
éste, por ~u cu¡-:!d~r ae accionista, for
1lI~ p:lrtc de:: la Jl:nta gencraL .

Los pode¡-.es deberán presental'se en
el domicilio social o en cualqü.kra de
las sucursales, lo menos ónco di:'!'s :1';': tes
del señalado para la cdehr:icion de ia
Junta (articulo ;;3).

~Iadrid. :20 de Octuh,c de 19:>·L-El
Stcre:ario, E. Guliérrcz C"mero.

X~ti54

EL HOGAR ESPA~OL

Hahiéndost: extn:·.. iar!o el resguardo
¡Je imiJOsidonc:; cspecíajes de esta So
cled:::.1•.nún1Cj'O 8.448_ dept'setas 25.5ÜO.
expedido cn 25 de Septiembre: de 192~

:l nombre d'c doña :.\iaria Gonz:í.!cz-Yille
ta S<::nde. se tmu¡lcia al púbiico para qlie
el qUl' se cre:., con derecho a rcc1:.unar
10 verifique dentro del termino de tl'es
mese~. a eonlar desde la inserción de
este :mundo; advirtiéndose qli;(", trans
currido ese plazo sin reda·mac.:ión de
tercero, se expedirá duplicado de dicho
res~u3¡'d(), anulandose el anterior v
quedando 'C'xento El Hogar Español de
toda responsabilidad.

:Madrid, 19 de Ociubre de 1934.-El
$ec¡-.etario general, I1dc;~mso Diez,

:\.--4760

l\1O~TE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHo'RROS

Solicitado duplieado del resgardo de
empeño de alhajas en la Sucursal 3.-,
nümero 5.103, por 1.000 pe:.etas, fecha
13 de Agosto de 1934, se anuncia será
expedido. anulándose el primiti....o si du
rante treinta <lias, desde hoy, no se :pre
senta r.eelamación en <;ontr.ario.

:Madrid. 5 d'C Octubre de 1934. - El
Contador, E. Rodriguez.

X--4i63

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extravi:ldo <1os resgu&r
dos taklllarios expedidos por esta Caja
general en ;) de Julio de 1924 y 30 de
Sc.:ptiembl"C de 1925. con los nlllneros
2üO.l:!4 ~; 266.339 de e¡~tl'ada y 103.944 Y
100,101 de registf'o, correspondientes a
dos d(~pósilos ~onstituidos por D. Faus
lino Eguizábai Leria en garantía de su
cargo de Administrador de Loterías de
primera dase de Guecho (Bilbao), im
portantes 13.000 y 4.000 l}esetas, en D-.::u-

. da perpetuo 4 por 100, a disposición del
Ilmo. Sr. Director general .¡Jel Te;oro.

Se preYien-c a la persona en cuyo ,po
der se haJie, que lo ,presente en esta
Caja Central, en la inteJig.encia de que
están tomadas las precaudones oportu
nas para que no se en treguc el referido
depúsito s~no a su !{'gitirno dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún va
lor ni efedo transcurridos que sean dos
meses. desde la publicación de este
anuncio en la "Gaecla de ),!.adrid" y (,"1
"BoletiJ,' Oficial" de esta provincia. sin
haberlo presentado con arreglo a lo
dispuesto en el articulo 36 del Regla
me¡, to d'l:' 19 de :"'o\'iembre de 19:29.

:\Iadrid. 10 de Octubre de 19:H.-El
Or<lenador de Pagos, J. Sanz de Andino.

X-4761

J'l'ZG.\.DO DB PRE\'[ERA INSTANCIA
XUMERO 10, DE BARCELOl'A

En virtud de lo dispu~sto por el se
ñor Juez de primera in51'2ncia del J'11Z
~ad()número W. c'e esta capital, en pro
vidc!lcia de 9 lid adual. dielada en el
juicio ejecutivo insta~jo por D. Alíredo
PI-aL captra D. José :\laria de Boet, por
el presente se :muneill, po, primi:'r~l y'cz
y término de veinte <Iias, la venta en
pública subasta de las fincas siguientes;

C1S:1 compuesta de haj;)s ('on cuatro
pu<:r!as c:deriores, las tfé:spa¡',i d0S
tiendas y la otra para la ese;¡lera q cin
co Viso:;. con su plan tt;rn'no y cuatro
patios. UI:O cen!ral, OIN) a cada laúo
r otro dcirás, cercados de .pared'es, con
un;) pluma {h; ~lgua dI.' qt¡e está dota'l.b,
y con sus deredlOs ,incjus, todo ello de
superficie sietl' mil sd~cientos ,nOYt>nla
y nueve palmos. equh-¡dentes a doscien
tos noventa y n!alro mdros scis-cient(ls
cincuenta y ~dlO lllililllc:ros; situada :(·n
esta ciud¡J(l. con frente Darle a la calle
d-el Ave ~¡aría, 'en li! que estú señalada
con el núlllcr{) :¿ y Ila rte ,) la p laza del
Beato Oriol, sin número; !inr13: por de
lantl.', >:orlc. con calle dd ,-\ vt: \lal"ia y
parte con dic~ha plaZll; p,)r det¡·ús, ;\[e
díotiia. con FraDi.:is{;v ~\;<ls!l'~:ns; por Ja
derecha, Ll'vante, eO;l e; :'D d e (~ofi;J El!
lalia Pi. y por la izqdicn:a. l'oni<'I.-.tc,
con dofia JDaquina )'L.ltlIS,
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Valorada en ciento treinta y nue......e
mil pesetas.

Casa número 337 en la calle de Va·
1encia, de esta. ciudad. compuesta de ha
jlos en los qll'e hay dos almacenes. dos
pisos prinópales con Wl terrado, for
mado por la cubierta de dichos almace
nes, dos ~isos primeros, dos segundos,
dos terceros y dos cuartos cubi.erl.a: ...ie
terrado, edificada sobre unrerreno de
cabida nueve mil seiscientos palmos,
equivalentes a trescientos sesenta y dos
metros oche'lta y cinco milímetros, a
.~ber: once metros sesenta y ~eis cen
tímetros, equivalentes 3. sesenta palmos
die I3.nobo, o sea a la parte de calle de
Valcucia, y treinta y un metros doce
~ntimetros,equivaJentes a ciento sesen
t.a palmos de largo; y linda: por el fren
be~ M'Cdiodía, con la calle de Valencia;
por la derecha, entrando, y por la espal
da, Oriente y Norte, con D. Gerardo
Riera o sus suoesÚ'res, y por la izquier
da, Ponien,te, con los ~cesores de Pe
dro Recasens Mans.

... .VaJ0:ada en doscientas cincuenta y
tresmíJ. setecientas veinte pesetas.
. El rr.emaJte tendrá Jugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en el
Palacio de Justicia. Salón de Fennin
Galán, el día. 27 de Noviembre próximo,
a las diez, advirtiéndose:

Primero. Que los titulos de propie
dad de las fincas ¡relacio,n~das es1Jarán
de. manifiesto en Secretaria para que
puedan examinarlos élos que quier.am: 1'0
mar: .parte en la subasta, con los que de
berán collf(}.I'IIlarse los licitadores, y no
tendrán. derecho a exigir ni n g u n o s
otros.

S~gundl(). Que 1110 se admitirá postu-'
,ra. alguna que no cubra las dos p1a'rtes
del avalúo, pudiendo hacerse aquéllas
en calidad de ceder el remate a un ter-

·oe,o.
. . Tercero Que para tomar parte en Ia

su;basta deberán los licitadores co-n'sig
.n-ar previamente en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento público des
tinado al efecto el diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes que sin'e de
tipo 'Para 1a subasta, sin cuyo l'eqllisito
0'0 serán admitidos

Cuarto. Que todos los gastos de su
básta y demás inherentes a la misma,
así como el pago de derechos a la Ha
cienda, serán dc cargo del remalJante.

Baroelona, 1.1 de Octubl"é de 1934.
El Secretario, ?\.Iaríano Pujadas.

X-!i59

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
'DEL DISTRITO DE LA AUDIENCB.,

DE LA CORUÑA

Don Ramón Almo:yna Iglesias, Secre
taúo del Juzgado de primera instan
cia del -distrito de la Audienci2.,. de
La Corttña.· .

Doy fe: Que en el expediente de pre
sunción de muerte de doña Pctra Ro
driguez Seoane, se dictó la sentcncia
que contiene el encabezado y parte
dispositiva, que dice así:

"Sentencia.-En la ciudad de La Co
ruña a 11 de Septier:illre de 193{; el
Sr. D. José SánchezGuisande, Juez de
primera instancia del distrito de la Au
.diencia de la misma y su partido, des
pués de haber ...-isto los presentes au
tos de juicio ordinal'io de mayor cuan
tía. seguido entre partes: de una. como
demandante, . doña Teresa Rodríguez

Seoane, dedicada a sus labores, inter
venida de su esposo D. José Boedo
Catoira y H-eino de esta capital, de
fendida por el Abogado D. Manuel
Boedo Rouco y representada por el
Procurador D. Jerraro Seoane UlIoa, y
de otra, como demandado, el l\Iiniste
rio fiscal, sobre presunción de muerte
de Petra Rodríguez Seoane, y

Fallo que estimando la demanda in·
terpuesta por el Procurador D. J enaro
Se<>ane U11oa, en representación de
doña Teresa Rodríguez Seoane, inter·
venida de su esposo D. José Boedo Ca
toira, contra el l\Iinisterio fiscal, de
bía declarar como declaro muerto pre
sunto a Petra Rodríguez Seoane.

Fubiiquese esta resolución en la "Ga
ceta de Madri.d" y en el "Br¡letín Ofi
ciar' de esta provincia, sin q:1e pueda
procederse a su ejecuCÍón hasta pasa
dos seis meses de publicada en la for
ma expuesta.

No se hace declaración especial so
bre costas.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en prímera instan·
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 
José Sánchez Guisande."

y para su inserción en la "Gaceta
de ~ladrid". expído el presente en La
Coruña a 12 de S~pti€mbre de 1934.
El Secretario, Ramón AImo:yna.

. ](--4758

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 6, DE MADRID

En los· autos de juicio declarativo
de meDor cuantía promovidos por don
·Angel Ci·d· Gómez, representados por
el Procurador D. Sanmel Martínez de
Lecea, contra D. Eugenio Bourdón 60
sáhez, representado por el Procura
dor D. Luis Segovia y D. Antonio
Maza Gómez, sobre tercería de domi
nio, en cuyos autos se ha dictado la
siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 30 de Junio de 1934; el Sr. D. Anto
rúO Ruíz López, Juez titular de pri
mera instancia del número 6, de esta
capital, habiendo visto los presentes
autos de juicio declarativo de menor
cuantía, seguidos entre partes: de la
una, como demandante, D. Angel Cid
Gúmez, jornalero y de esta vecindad,
representado por el Procurador don
Samuel :Martíncz de Lecea v defendido
por el Letrado D. ?\1anuel Ñ. :- -arco, y
de otra, como demandados, D. .t:ugenio
Bourdón Gosálvez, telefonista y de
igual vecindad, rcpTcsentado por el
Procurador D. Luis Segovia y defendi
do por el Letrado D. Luis Ayuso y don
Antonio Maza Gómez, rebelde, en el
juicio y representado por los estrados
del Juzgado sobre tercería de domi
nio. )-

FaDo que estiman-do la demanda de
tercería formulada por la r~prcsenta

ción de D. Angel Cid Górnez, debo de
clarar y declaro que las diez vacas le
cnera!i a que aquélla se refiere, son
de su propiedad, y en su consecuencia,
que debo ordenar y ordeno q u e se
alce el embargo sobre ellas trabado y
queden a su libre disposicié'n en los
autos ejecutivos scguidos por D. Eu
genio. Bourdón Gosálvez, contra D. An
tonio Maza Gómcz, sin hacerse ex.pre
sa condena de costas.

Asi por esta mi sentencia, que por
la rebeldía del demandado D. Antonio
:\la-:a Gómez, además de notificársele
en los estrados del Juzgado, se publi
cará su encabezamiento y parte dispo~

sitiva en el "Boletín Oficial" de esta
provincia, si el actor no hiciere use
del derecho que le concede el articulo
íG9 de la ley de Enjuiciamiento civil.
lo pronuncio, mando y firmo.-Antonío
Ruiz López. .

Publicadón.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
que la suscribe, hallándose celebrando
audiencia pública en el mismo dia de
su fecha, de que do~· fe.-Ante mí, Jo
sé :Maria de Antonio."

y para que sirva de cédula de noti
ficación al demandado rebelde D. An
tonio Maza Gómez, se pone el ·pre
sente que se insertará en el "Boletin
Oficial" de esta provincia y "Gaceta
de i\fadrid".

Madrid, 1i de Octubre de 1934.-El
Secretario, José :\laría <le Antonio.
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia títular, Antonio Ruíz. López.·

X--4i62

JUZGADO DE PRThIERA INSTAJ."iClA
NUMERO 6, DE M..4.DRID

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia ti~

tular del númerO 6, de esta capital, en
los autos promovidos por el Banco Hi·
potecarío de España, c~ra D. Jacobo
Cordero y Gómez," sobre secuestro y
posesión interina de una finca para ga~

rantir un préstamo de doscientas diez
nñI pesetas, se ha acordado s11':Ur J. la
venta en pública subasta, pO'!' tercera
vez y sin sujeción a tipo, la siguiente
finca: .

En Madrid.-Una casa en construc
ción en esta capital, calle de Fernán
dez de la Hoz, con vuelta a )a de Má·
laga, zona del Ensanche, distrito de
Chamheri y Registro de la Propiedad
del distrito del Norte.

El solar que ocupa mide una super
ficie de 366 metros 40 decímetros cua
drados, equivalentes a 4.719 pies 23 dé
cimos de pie cuadrado, de los que ·se
edifican a seis plantas 32S metr.os cua
drados, o 4.224 pies cuadrados y en
úticos267 metros, o sea 3.438 pies cua~

drados, quedando el resto ocupado ],1or
tres patios de luces.

Los seis pisos y ático de que cons
tará la casa, estarán distribuidos .cada.
uno en seis amplias habitaciones, ve,,
tibulo, cocina, cuarto de baño y water
dooc de servicio, calefacción cent,al,
ascensor y demás comodidades, propias
de la .-ida moderna.

Linda: por el frente, al Oeste, en. lí
nea de 18 metros 28 centímetros, con
la calle de Fernández de la Hoz; por
la derecha, entrando, al Sur. en linea
de ~O metros, con la calle particular de.
Málaga; por el Este, o testero, en ti
n~a de 18 metros 40 centímetros, y por
el Norte, o izquierda, en línea de 20
metros; con el resto del térreno de
que se segregó, ho)' solares de Feli
pe Bcn2ventc y D. José Ortiz.

Para cuyo remate, que tendrá lugs,r
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la 'calle del General Cast:l.ños,
número 1, primero, se ha señalado el
di.a 12 de :\oviembni· próximo, a las
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once de la mañana. haciéndose ~ons
tal':

Que para tomar parte en la subasta,
deberan eonsignar los licit~dores ellO
por 100 dei tipo de la segunda subasta,
o sea la cantidad de treinta y un mil
quinientas pesetas.

Que la consignación del precio se
verificará a los ocho días siguientns d
de la aprobación del remate.

Que los títulos, suplidos por cNlifi
cación del Registro, se hallarán de
I:?~nifiesto en la Secretaria, y que los
lIcltadores deberán conformarse con
e~os y no tendrán derecho a exigir
mngunos otros.

Que las eargas o gravámenes ante
ri~rt;s y preferentes, si los hubiere, al
credlto -del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos sin des
tinarse a su extinción el p;ecio del
remate.

Madrid, 1;) de Septiembre de 1931.~
El Secretario, P. S. (ilegible).~Visto
bueno: el Juez dc primcra instanci.a ti
tular, Antonio Ruiz López.

X-4752

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 8, DE MADRID

Don Gustayo Lescure ~." Sánchez,
Juez de primera instanda número 8,
de esta -capitaL

Por el presente, y a virtud de lo
acordado en los autos que por el pro
c~dimiento especia] sumario del ar
ticuloo 131 de la ley Hipotecaria ins
ta D. A.ntonio Viud:ls :Vruñoz, contra
la Sociedad AnóniJma Casa de Comi.
sión y Banca para la efectividad de
un crédito hipotecario, se anuncia la
\'enta en pública subasta. por st~nda

vez y término de ....e;nte dias. rle den
to setenta y cinco fincas rústicas en
términos de FUen~abr:Hla :llla. V ele
Móstoles las restantes, y todas' ins
critas en el Registro de la Propiedad
de Gelafe.

L'<l. subasta tendrá lugar en dos lo
tes, constituyendo uno de ellos dieci
séis fincas que son las que en e: Re
gistro de la Prbpiedad Se hallan ins·
critas con I~ numeros g:il. 9;>2. 9:i:l.
957. 958, 960, 961. 963. 964. 1.026,
1.037, 1.044, 2,417, 2.429 Y 2.430.

El segundo lote' lo constituyen las
ciento cuarenta v nue....e fincas res-
tantes. •

Para ~a celebración del remate, que
tendra lugar en la Sala -audiencia de
este Juzgadoo, sito en la calle del Ge·
neral Castaños, número 1, se ha seña
lado e1 día 20 de Noviembre próximo,
a las once de su mañana, fijándose
como condiciones las si'guientes:

Primera.-Servirá de tipo J}'3ra la
subasta del primer lote la ca"ntidad
de cuarenta y siete mi' trescientas
veinticinco pesetas, Sl1'm a equiyalente
al setenta y cinco por ciento rlel prc
cio fijado para la primera subasta, y
para el segundo la de CÍl'nto dos mil
seiscientas setenta y cinco pesetas, que
también equiva:e al setenta y cinC'o
por ciento del preC'io por qllt' salió a
la venta la primera vez. .

Segunda. Par:l tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con·
signar. previamente, en la mesa ¡¡lel

Juzgado o en el establecimiento pú
bHco destinado al efecto, el diez por
ciento en efectivo de las cantidades
seña:adas como tipo.

Tercera. Podrá hacerse el remate
a calidad de ceder a un tercero.

Cuarta. Los autos v la certifioación
del Registro a que se refiere la regla
cuarta del articu~o 131 de la ley Hi
potecaria estarán de manifiesto en la
Secretaría, entendiéndose que todo li
citador acepta como bashmte la titu
lación, en cuya eertificación constan
la descripción y demás circunstancias
de las fincas.

Quinta. Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continu'3.
rÚ.1l subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin desti.narse a su extinción el
precio del remate. .

y para su inserción en la G.\CETA
DE :\L-\DRID, se expide el presente en
~Iadrid a 10 de Octubre de 19:U.-El
Secretario. José Torres.-EI Juez, Gus
tavo Lescure.

X-4755

JUZGADO DE PRIMERA INSTA...'fCIA
NUMERO 14, DE MA.DRID

Por el Juzgado de primera instan
cia número 14, de esta capital, en los
autos seguidos a nombre del Banco
Hipotecario de España, con D. :'Ilanuel
Albarrán ~' ~Iartinez de Tejada, sobre
secuestro de una finca hipotecada, si
ta en Olivenza, o sea dehesa de 581
hectaT'eas, 40 áreas, ,')0 centiáreas, con
:os siguientes linderos: Oeste, do Gua
dian~; Norte, la ribera de Oliyenza;
Saliente. dehesa Capellina, y Sur, la
carretera de Olivenza al Puente de
.o\.yuda. se ha dictado la siguiente

"Pro\·idencü:.-Juez. Sr. F. Lasso.-'
~Iadrid. 2 de Oct~bre de 1934.

El anterior escrito, con el exhorto
que se devuelve cumplimentado, úna
se a los autos de su razón. Y confor
me tamhién con lo que se expone y
so?icita, aparcciendo de la certHic:J.
ción de cargas expedida por dicho
señor Registrador, inscrita con poste
rioridad ¡) la hipOtcL"':l del Banco, otra
hipoteca en garantia de veinte obli
gaciones al portador de cinco mil pe
setas cada Ulla al interés del siete por
ciento anual y veinticinco mil pesetas
para costas. hú~se suber a los tenl"
dores de tales oblil;:acioncs el estado
de los presentes autos al efecto solo
de que puedan intervenir en la su
basta de la finca hipotecada. toda VeZ
que no se ha de practicar u\''Slúo por
qne el B:w('o. ejercitando su df;'l"('rho.·
ha de optar por que se saque la finca
a subasta en la cantidad fijada en la
escritura de préstamo, y llágase~es tal
notifir-arion por merlio de cédula fi
jada en el sitio público <le Oliyenza y
publicada en el Boletín Oficial de la
pro"incia de Badaioz y en la GACETA

DE :\iADRlD, librándose p3ra ello ex
horto al señor Juez de primera instan
cia de dicha ciudad de Badajoz y ha
ciéndo~e extensivo a tal fin el man
dado lihrar al rle Olivenza.

Lo mllnda y firma S. S.: de que doy
fe, F. Lllsso.~Ante mí, José,

y para notificar según y a los fines

3.cordados a los señores que expresa
la providencia que antecede, expído
la presente y la autorizo en 1-ladrid
a 4 de Octubre de 1934.-El Secreta
rio, P. S., .Hilario Pozos.

X--4751

JUZGADO DE PRIMERA" INSTANCIA
NUMERO 2, DE SEVILLA

En virtud de lo dispuesto por el
Sr. Juez de primera instancia núme
ro 2, de esta capital, en providencia
dictada en el día de hoy, en méritos
de los autos juicio ejecutivo seguidos
a instancia de doña Angeles Hormán
Cuesta, contra D. :\liguel González Mo
r".1 y otros, sobre cobro de pesetas, por
medio del presente se anuncia la ven·
ta en pública subasta por -primera vez,
término de veinte días y tipo de va
loración las fincas embargadas en di
cho procedimiento, y que se descri
ben en la forma siguiente:

Ed:ficio construido en la parcela nú
mero 487, segregada del cortijo lla
mado porciun laborable del cortijo del
:\Iaestrescuela, y olivar de la Reina,
término de esta ciudad, sitio de la
Cruz del Campo; tiene su fachada
principal al Sur, a una calle proyee
tada de 16 metros de anchura, en di
rección Este a Oeste, que en su pro
longación pasa pOr la fachada pos
terior del nuevo :Matadero; por la de
recha o Este, tiene fachada lateral y
puerta de servicio a una calle proyec
tada de 16 metros de aneho con di
rección de Norte a Sur; por la izquier
da u Oeste, linda con un lote de te
rreno de la misma procedencia del se·
ñor Garcia Sobrino, ':i por el fondo o
~orte, tiene fachada posterior a una
calle en proyecto de 10 metros en di
rección Este a Oeste. El solar que está
construido es de planta rectangular,
('on 15 metros de fachada V 40 de fon
do, comprendiendo una superficie de
600 metros cuadrados; \-alorada en pe
setas 12.935.

Casa sin numero, de esta ciudad,
en la porción labo!;"able del cortijo del
:\Iaestrcscucl3., sitio del cerro del Agui
la, calle de nueva fonnación, sin nom
bre; linda al !\orte y Este o espalda,
con parcela edificable del cortijo Maes.
trescuela; al Sur o su derecha, con la
avenida del nuc"o :.\Iatadero, y Oes
te o entrada, con calle de 16 metros
de ancho, de nueva formación. Su cll.
bida de esta finca es de 750 metros
cuadrados; valorada en 28.200 pese
tas; "

Casa en esta ciudad, calle Roelas.
número 2 novísimo, constando su
área de 140 'metros 85 eentímetros
cuaclr:1dos; linda por su derecha en
trando, con la número;) novisimo y 4
del actual de la calle Medina; por ia iz
quierda, con la casa número 4 novísi
mo d"e la c:lll~ Roelas, y por el fondo,
con casas de la calle Hombre de Pie
dra; \'alorada en 13.407 pesetas.

y para su remate, que tendrá lugar
en la Sala audíencia de este Juzgado,
sito en el Palacio de Just~cia, calle Al
mirante AJ}'ldaca, número 2, se na se
ñalado el dia 23 de ).¡oyieI11bre próxi
mo y hora de las doce de la mañana,
bajo las condiciones siguientes

Primera. Que para tomar parte en
la subasta deberán consignar previa
mente los licitadores en la mesa del
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Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una canfidad igual
por lo menos al 10 por 100 efectivo
del valor dado a los bienes y exhibir
su cédula personal. sin cuyos requi
sitos no serán admitidos.

Segunda. Que dichas consignacio
r..es se devolverán a'C1o eontinuo Gel
remate ex-cepto la que corresponda al
mejor ·postor, la cual se reservará en
depósito como garantia de su obliga
ción "i en su caso como parte del pre
cio d.el remate.

Tercera. Que servirá de tipo para
la subasta el valor dado a las fl.ncas,
no adm·itiéndose .posturas que no cu
bran las 'dos terceras partes de refe·
rido avalúo.

Cuarta. Que todo licitador se en
tiende acepta como bastante .los títu
los obrantes en autos, los que estarán
de manifiesto en Secretaria, y además
que las cargas y gra'dmenes anterio
res y las prefentes. si las hubiere, al
crédito del actor continu.arán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te las acepta. y queda subrogado en la
responsabiUdad de las mismas, sin
que pueda destinarse a su extin ción
el precio del remate.

Sevilla, 17 de Octubre de 1934.-El
Secretario. M. Priego.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL-\.
NUMERO '2, DE SEVILLA

En virtud de lo dispuesto por el se·
ñor Juez -de primera instancia núme
ro 2, de esta capital, en providencia
dietada en el día de hoy en méritos
de los aulos juicio sllmario de la ley
Hipotecaria seguido a instancia de don
Francisco de Paula Oliva y Palomino,
contra la Sociedad anónima denomi
nada Yutet"' S. A., sobre cobro de un
préstamo con garantia hipotecaria;
por medio de la presente se anuncia
la venta en pública subasta por se
gunda vez, término de veinte dias, y
con la rebaja del 25 por 100 que sir
vió de tipo para:la primera, la finca
es.pecialmente hipotecada en dicho
procedimiento y que se describe en la
forma siguiente:

Una casa palacio, situada en· esta
ciudad de Sevilla, en la plaza de 5a,n
Andrés. donde tiene su fachada prin
cipal, señalada con los números 2, 4
Y 6. El numero 2 es la puerta princi·
pal, y los números 4 y 6 las puertas
de entrada a oficinas. y despachos.
También tiene fachada a la calle Cer
vantes, con dos puertas de entrada,
sin número <le orden, ·que conduce al
garaje, que a su vez tiene cancela de
comunü;ación (:on el patio de servi
cio del interior de la finca. Consta
de planta baja y dos pisos altos. La
plauta baja está dedicada en su mayor
parte a casa habitación, en una peque
ña parte a' sen'idos y el resto a jar
dín interior_ El piso principal se des
tina a casa habitación. y en el piso
segundo está la enfermería, servicios
'genernles y sota,bancos. Tiene además
la finca lina dotación de paja :r me·

dia de agua de los caños -de Carmo
na en .propiedad. El perimetro de su
planta forma un poHgono regular que
encierra una superficie de 1.653 me
tros. 34 decimetros cuadrados, con in
clusión de ~us muros y medianerías.
Linda. por su frente principal. con la
plaza de San Ao.drés; por la derecha
entrando, con la calle de Cervantes. a
la que tiene su fachada lateral; ilOr
la izquierda, con las casas .número 8
de la mis:rn.,a plaza de San Andrés.
números 16, 18 Y 20 eventuales de la
calle Amor de Dios, y por su fon-do o
espalda, con la casa núnlero 1 de la
calle de Cervan,tes y jardín interior
del Instituto Provincial; Yalorada en
í 50.0(10 pesetas.

y para su rematey-que tendrá lugar
en la $ala audiencia de este Juzgado,
sito en el Palacio de Justicia, calle Al
mirante ~podaca, número 2, se ha se
ñalado el día 26 de Noviembre pró
ximo y hora de· las ~oce de la mañana,
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Que servirá de tipo pa..-a
la presente subasta el 75 por 100 que
sirvió de tipo para la prinlera, o sea
la suma de 562.500 pesetas, no admi
tiéndose postura que sea inferior a
dicha suma.

Segunda. Que para tomar parte en
[a subasta deberán consignar previ.a
mente los licitadores en ll-l me;sa del
Juzgado o en· el establecimiento pú
blico destinado al efecto, una. caIl.ti
dad igual por lo menos al 10 por-lOO
efectivo del valor dado a la finca y
exhibir su -cédula personal, sin CU)'OS
requisitos no serán a'dmitidos.

Tercera. Que dichas consignacio
nes Se devolverán a sus respecti'Vos
dueños acto continuo del remate. ex
cepto la que corresponde al mejo.r pos
lor, la cual se reservará en depósito
como garantía. de su obligación y en
su caso 'como parte del precio del
remate.

Cuarta. Que los autos y' las c('rti
ficaciones a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la ley Hipote
caria estarán de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licita
dor acepta -como bastante la titulación
de la finca. suplida por la aludida cer
tificación -del Registro, sin derecho a
exigir ningunos otros. y que las car
gas o gravámenl"s anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere. al crédito del
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en- la responsabi.
lidad de las mismas sin que pueda
destin2rse a su extinción el precio del
remate.

Sevilla. 16 de Octubre de 19301.-El
Secretario. :,{. Riego.

X---4i56

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE TORRELAVEGA

Don Luis Sañ.udo Sañudo, Juez mu
nicipal en funciones accidentales de
primera instan,cia de Torrelavega.

Hacc púb:ico que en este Juzgado,
por- el Procurador D. Julio Sañudo

Barasa se presentó escrito solicitando
a nombre y en la representación del
comerciante de esta plaza D. José Mo-'
lledo de Ugarte la declaración de esta
do de suspensión de pagos. recayendo
la siguiente

"Proyidencia.-Juez aocidental, se"
ñor Sañudo Sañud(l.-Torrell'l.vega, 6
de Octubre de 1934.

Dada cuenta de anterior escrito con
la copia de pader-, documentos y li
bros que se acompañan. y apa~ecien

do observados los preceptos de ley.
se tiene por so~icitada la dedsraCÍón
de estado de suspensión de pagos del
comerciante de esta plaza D. José 1'.10
lleda I;garte, y por parte. en la repre
sentación del mismo, al Procurador
D. Julio Sañudo B:Jrasa. COn quien se

entenderán las <liligencias sucesivas..
Dése publicidad a esta provitienciv.

mediante el opo.tuno edicto en el
BoletiJl Oficial de esta prodnda, en
la GACETA DE :\IAúRID Y en la taLla de
anuncios de este Juzgado, anobndo la
incoación del expediente en el libro
de Secretaría, en el Regi.:;tr-o de la Pro
pie(hd del partido y en el :Mercantil,
comun:cal1do la solicitud. conforme se
solicita. al Juzgado mun¡~ipal de esta
ciudad y al Decano de los de primera
instancia de Santander. expidiendo al
efecto los oportunos despachos.

Cú:uplase oportunamente lo eSlable
cido en el articulo tercero de la ley
de 26 de Julio de 1922, en <':uanto se
refiere a los libros del suspenso.

Queden desde luego intervenidas too
das 12S operaciones del deudor, y a
tal efecto y a los demás que la meri
tada ley dispone, se nombran Inter
ventores de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo segundo del ar
ticulo cuarto de la misma, a los Pe
ritos mercantiles D. ~ianuel Albarrán
y D. Andrés Fernández y al acreedor
entre los fi.gurados en el primer tercio,
Banco :.\Iercantil. y en su representá
dón al señor Director del m'!smo en
esta plaza. a todos los cuales se hará
saber esta desi'gnación para su acep
t-a.ción, juramento e inmediato y obli
gatorí(l désempeño del cargo, dejando
para en su día la fijación <fe laretribu·
ción ta dichos Inten-cntores corres
pondiente, redac.ten éstos d-entro del
ténnino de cuarenta dias, previo infor
me de Perito, si lo estiman necesario.
un dictamen que presentarán al Juz
gado; que versará sobre los extremos
del -artículo oc1:n'o de predicha ley.
adYirtiéndo:es de las responsabilida
des establecidas en la misma, y noti
fiquese esta resolución y las demás
que recayeran en este expediente al
Iltmo. Sr. Fiscal de la Audiencia pro
vincia!, de acuerdo con el articulo 23
de tan ment:-:dra ley.

Al otros1 ....eríquese el desglose y de
"'olución de la copia de poder. dejan
do testimonío_

Proveido por S. S.: doy fe, Luis Sa
ñudo.-Ante mi, Emilio ~'Iaría Solís."

y a los fines dc la publicación acor
dada. expido el presente en Torrela
vega a 6 de Octubre de 1934.-El Se·
cretari.o, EmEio JIaría Solís.-El Juez.
Luis Sañudo. X-4757
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lVIINISTERIÜ DE LA GOBERNACION

SUBSECRET ARIA.-SECCION ·CENT.RAL.-PERSONAL

Movim.iento del personal administrativo verificado durante el mes de Septiembre pr6ximo pasado, con sujed6n
, al Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 y disposiciones posteriores.

1 ,~ESTL'lOS DESTL~OS I
N O M B R E S QVE DESE"lPEÑAo..... o su SITUA- PARA Q1JE HA..... SIDO NQMBR.WOS I OBSERVACIONES

CIÓN. u. SER COLOCADOS o SITUACIÓN ACORDADA

D. Fernando ::.\lartinez Carrillo...... Jefe de Administración dese·
gunda, Secretario del Go-
bierno de Granada......•..... Jefe de Administración de se

gunda en el Gobierno de
Valencia ...•... ..•...•...•• ..... ..

Francisco Arranz :\1ingucz .

Antonio Gil ~. Sánchez :\Ioreno.

Jefe de Negoéiado de prime-
ra en'el :mnisterio _ Jubilado ....•.•••-•. _.•_ Articulo 88.

Jefe de Kegociado de segun-
da en ei Ministerio Jefe de Negociado de segun-

.da en el Gobierno de ~la·

drid .......•..••••••.••.••.••.... _ ;1

Joaquín Egea. Fernández......... Jefe de Negociado de tereera
en el Ministerio._ _ Fallecido ...••... _•...•.....••.•.•••

José de la Vega y Gutiérrez Oficial de primera clase en el
. Gobierno de Jaén 1Oficia! de primera clase en el

D.· ~Iaría Asunción lrigunza :\lUñiZ.! Oficial de primera clase en' el, Ministerio •.....................
Gobierno de Soria..._.. _..... ,Oficial de primero clase en el

I
Gobierno de Castellón .

D. Antonio Palao Hernández......... Ofldal de segunda clase en el
Gobierno de Salamanca..... Ofida] de segunda clase en el. I Gobierno de Cáceres .

:'Iadrid.z"16 de Octubre de 1934.-El Subsecretario, E. Benzo.

•

.»
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Para conocimiento general, y de acu.erdo con el párrafo 3.0 de la. Orden de 8 de Octubre pasado. se publica la stgulentJ:l
relacIón nominal de los señores que han solicitado iDscripción en el Reg1.8tro Oficial de Exportadores durante la se·
gunda. qwncena. de Septiembre.

l\IOM.BRE DOMICILiO PROVL~C..lA

,...:.._-----
. ¡

11.881 Hilaturas Jaime Domenech Llon-ch..•..••..•..•..•.••.•••. Carretera de Barcelona, 115 y 131.-Sa-'
badell .................•.•....•................... Barcelona.

11.882 José Vidal López Pechina .....•.••........... ~ ..................•..... Almeria.
11.883 Diego Lao Ortega......•.••..... ~ Benahadux .•.......•............................... 'Idem.
11.884 Laboratorio K:Y1mmeroL ;Hernani _.....•........................••.... :Guipúz-eoa.
11.885 Dolores López López ' Alharoa "de Salmerón _!Almeria.
11.886 Juan Antonio Sánchez Torrogiosa Carril de Gente (Barrio de San Jos.e).-! .

Lorca :1Iur-cla.
11.887 José Sánrchez Casado........................................... ),) iMitlaga.
11.888 Mariano Calvache Granados Padules __ Almería.
11.889 Manuel Carretero ~Ioreno (menor) Ohanes Idem.
11.890 Federico Romany Vignau _. '1 Historiador Chabás. ll.-Denia..•__ Alicante.
11.891 Joaquín Ros Herrero Félix' Pízcueta, 22 _!Valencia.
11.892 Juan Cobo Barranco 'Padules 'Almeria.
11.893 Antonio Asien Fernández ¡IDalias ;.......••......•..•..... Idero.
11.894 Bernardo López Terres........••••••..........•...•........•• Berja ;Idem.
11.895 Alejandro Jiroénez ~o\.bad Padules _ Idem.
11.896 Luis Andrés López _ !Idero _...........•......._ 'Idern.
11.897 Ramón Cantón Gutíérrez _IIDaliaS _ ~ Idero.
11.898 Asociación Agrícola de Puebla del Duc••.............. Plaza del Capitán Galán.-Pu.::bla del Duc.,valencia.
11.899 José Solá Joares __ Pi Y ~largall, 52.-Sueca Idem.
11.900 Het"ederos de José Fornieles Martin.............•.......... Doalias 'Almeria.
11.901 Salvador Espinosa Fuentes "..........................•.... Idem Idero.
11.902 Antonio Cu-adra Román Alharma de Salmerón IIdern.
11.903 Pedro Caiiellas Rigo............................ Oleza, 46.-Marratxí. 1

1

.Baleares.
11.904 Federico Curt. _, _ Layetana, 13 Bareelona.
11.905 Ignacio Villavecchía y Compañía :Rambla de Santa ),iónic~. 7 :Idem.
11.9061 il\1iguel Bosch, S. A '" !Gareia Humer. 24.-Tarr9.<;a 1Idem.
11.907 Socied~d ~n?nim~ l?ara .13;, foabricación en Españaj . • . 1 ..
11.908 Un~~:~~ro~~~ii;rs:.\~~~:~fra~~··~i~i··c~~~..d·;·T~~~~~· ¡USurbll -.•...•...•.•.••. ¡GUlPuzcoa.

1l.909 gona ..............................•.....•.................········IReus 'Tarra;gona.
José ?Iedina !\lacario Las Palmas Canarias.

11.910 Petronilo Jorge Herrera ¡Idem · IIdern.
11.911 Juan Bolaños ).lorales ..............•...................•......• Idero IIdero.
11.912, Davíd Ra¡mírez González Idero ....•.................... -•....... ;. , !Idero.
11.913 José del Pino Calcine ·· lldem _ ~ lIdero.
11.914 Hermanos de José Sánchez Parda!.. )[edina SicIonia · .. · ····· ·

1
Cádiz.

ll.9I5 Ri·cardo Salom FenOlL. ~ ...........•............... _ I)Iartinez Cubells, 8 - ,Valencia.
11.916 Sal ador Vidal Marti _.. _.......•....................... Adolfo Beltrán, 113 ldero. .
ll.9I7 Félix Cooorro carrillO !·Doíningo Gómez.--Abaráo 'Murcia.
11.918 Joaquin~?barro <;:arrillo Ant?nio Maura.-Idem · ··••····•· IIdem..
11.919 Encarnaclon Gonza]ez l\lontanaro BerJa ·.·Almerla.
11.920 Patricio i:\furcia López ~ _IIdem _ IIdero.
11.921 Encarna·ción Parrón Fernández ; _ __ .• ,Idem IIIdem.
11.922 Juan cab.al1ero Ca.b~llero ~ ....................•... Telde : Las Pa~mas.
11.923 Manuel Porcar Bellldo Plaza d.e la Independell':::la. 7.. _ Castellon.
11.924 :Manuel :.\Iartín Esteve Malasaña, 32 _." ,Málaga.
11.925 Nicolás Prados Salmerón...............................•.•... ¡P. Jover~ 2.........................•.............. !Almería.
11.926 Fran<:~sco Palt;tero Barranco IDalias _ _ jIdem.
11.~7 Antomo Hernandez Carretero (mayor) Oh-anes - "lIdero.
11.928 Diego Ba.rea Soto..................................•..•.......•... ,Padules : ¡Idem.
11.929 )lanufaduras Aminoplásticas. S. A '" Rubí, 31 ··.··· IBarcelona.
]1.930 I José :1.!iret Farré _ _........•._ 1Aragón, 436 _.....••...........•._ _. Idem.
1l.931 :.\1iguel Genís y Subirachs................•.•................. Plaza Mayor, ,27:......:...Vi-ch 'I<'.ero.
11.932 Laboratorio Salus Condal. 9 IIdem.
11.933 Esteban :\lallOl .1ané _ Doma,2.-La Garriga IIdem.
11.934 Llaquet & Wittke. S. r:n C Aragón, 235 ¡Idero.
11.935 Bartolomé ROÍ'g Perelló : ;. San Pablo, 33 Idero.



Gaceta de Madrid.-Núm. 293 20 Octubre UJ3i r-- . ..
:"~.nexo único.-pagina ;¿:!;j

I
NOMBRE DOMICILIO PROVINCIA

11.936: Juan Prats.................•••••••.•..•••...•.....••..••.••••.•.... IRiel'eta, lO .........••..••••••••..•••.••••,•...••..... Barcelona.
iL93' ¡Hilaturas Ba.ch, S. A ~......••.•••••.... IDiP.ltaCiÓn, 233 _••••.•. Idern.
11.938 : Rafael Vidal-Abarca Ch.apulL..........••••.••......•••••.... Jara (Gran Hotel) Cartagena.
11.939, Juan Arcos :Martín Padules IAlmería.
11.940 ¡Angel Ri\ras :\iuñoz Idem Idern.
11.941 : Juan :\iaría de· ~1adariaga y Oro7..cO ·, . ~ Idern.
~J.9.J,2: Joaquín Romero :.\ledina ~_ Fadures : Idern.
11.~43 ¡Vicente Arturo Ros Roig ,Viator Idem.
11.944 : Antonia Requena S~lmerón lAbIa idern.
11.9403 : José Sánchez Mateos. oo' '" , Canj<Í~'ar Idem.

'11.901·5 ! :\Ianuel Ocuña Ocaña Abla Idern.
11.947-!.Tosé Abad ::\lartinez ¡Canjáyar ldern.
11.948 I 11atias Abad Fornieles ¡Idem Idern.
11.9~9 ¡Nazario Llorca Sellés ¡Cocentaina Alicante•
.]1.9501 Su<:esor de J. Salvat. ¡Sabac.ell Barcelona.

2\ladrid¿ 2 de Octubre ~e 1934.-El Dü-ector general~ Vicente !borra Gil,.
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ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA

AUDIENCIAS PROVL"l\CL4.LES

MURCIA

. Don .Tosé Sánchez Romero. Yicese
cretario de la Audiencia provincial de
Murcia. .

Certifico: Que en los autos civi!es
de juicio de divorcio, promovidos por
doña María de los Dolores Kavarro
García, Se ha dictado sentencia por
la Sección segunda de esta Audiencia
provincial, cuyas cabeza y parte dis
positiva dicen así:

·"En la ciudad de l\lurcia, a 10 de
Julio de 1.934; vistos por la Sección
segunda de esta Audiencia p:r-ovincial
los presentes autos de divorcio inicia
dos ante el Juzgndo de primera ins
tancia de Ca.tagena por el Procura
dor D. José Moneada Moreno, bajo la
dirección del Letrado Sr. Esparza. en
nombre y representación de doña Ma
ria Dolores Nav:::rro García, mayor de
edad. casada, residente en Cartagena.
:y seguido ante este Tribunal por el
Procurador D, Diego Aguilar Amat, di
rigido por el Letrado D. Rafael Cone
gero Fernández, contra el e~poso de
la actor~, Vicente Linares Cabot, tam
bién mañor de edad. ausente en igno
rado paradero, por lQ que es parte el
Ministerio Fiscal, eslando la actora de
clarada pobre en sentido legal, por sen
tencia de 4 de Mayo último, fallamos
que debemos decretar "Y decretamos el
divorcio vincular de los esposos :\Iaría
Dolores Na...·arro Garcia y Viyente Li
nares Cabot, con todos los efectos pre-
·....istos el?- Ja Ley de 2 de Marzo de 1932,
declaran~o cónyuge culpable al mari·
do por haber dudo causa de dh'orcio,
pero sin expresa imposición de las
costas causadas; y luego que esta sen
tencia sea firme, comuniquese de ofi
cio a los Registros ci ...·ilcs dc Carta·
gena y de ViUajoyosa, donde deben
constar inscritos los nacimientos de
los cónyuges, nolifiqucse esta senten
cia al demandado, como litigante re
belde en la forma preycnida en los
articulas· 282, 283 Y sc;..(undopárrafo
del i69 de la ley de Enjuiciamiento
civil.

Así, por esta nuestra se:ltcncia defi
nitiya, lo pronunciarnos, 'Inandamos y
firmamos.-José de Valcarcel.-Carlos
Sambeat.-Enrique lIIárquez."

y para que sirva de notificación en
forma al demandado, que sc halla en
ignorado paradero. expido la presen
te en )Iurcia a 28 de Septiembre de
1934.-El Juez, Jos~ Siinchez Homero.

JC-942

Don José Sánchcz Romero, Vicese
cretario de la Audiencia pl'oYincial de
Murcia.

Certifico: Que en los autos de juicio
que se expresarún se ha dictado sen
tencia, cuyas cabeza y partc dispositi
ya dicen así;

"En la ciudod de ;\Iurcia a 29 de
Septiembre de 1!~34; vistos :m le la Sec
ción segund:l (le esta Audienl~ia p,o
.....inciai lo:; prescnics aulos de divor
cio p,onlOvitios cn ei .¡ uzgado de pri
m~r-:::. inst:.Ulcia de Ca¡'tagena por don

Diego GarcÍa Cáno...."s, empleado, na
tural y vedno de Ca¡·ta"ena declara
do pobre lcgaln'ente, rep';-ese~tado por
el Procurador D. Antonio Gómez To
más y dirigido por el Let.udo D. An
tonio Ege3, contra doña Pía Garci~

Salmerón, natural Ge i\Iurcia, "t'ecina
de Barcelona, quien ha sido declara
da en rel>eldia, fallamos que, dando
lugar a la demanda. debemos decretar
)" decrcwrnos el divorcio entre 10:-">
cónyuges D. Diego Gan~ia Cánovas y
dona Pía Garc:ia S:llmerón, declar::m-

I
do por- t:mto dis:.H:lto el vínCUlO ma
trimonial ). culpable· a la referida es
posa. sin hacer expresa imposicióll de
costas, por la rebeldb de la deman-
dada, notifique~e esta sentencia en la
fonna y con las prevenciones a que se
refiere el artículo 759 de la ley de En
juiciamiento civil, y firme que- sea esta
sen tencia, comuniquese cíe oficio a los
Registl"Os dyiles de Cartagena, lu;ar
del matrimonio y n:'¡clmiento del :.lC

tor, y de ~íurci3, donde nació la de
mandada, pa¡;a que :-;urla sus efectos
en las il1scripciu!lC~ y delegando para\
su cumplimiento en el Juez de C:i1'ta
.gena, para lo cu~l se expedirá la apor
tuna carta orden l"On los insertos ne
cesarios.

Asi. por esta nU!i'slra sentencia de
finitiya, lo pronunciamos, Inandamos y
firlllumos.-José de Yalcárcel.-Cados
Sambeat.-Enl""ique lIárquez."

y para que sir....a de notificación en
fonna a ]a demandada doña Pía Gar
cía Salmerón, que se halla declarada.
rebelde, y en cumplimiento de lo man
dado, expido la presente, que Se in
sertará en el BoletÍIz Oficial de ;:\lur
cia.

En )lureia. 3 de Octubre de 1934.
El Juez, Jose Sánchez Homero_

JC-=-949

JUZGADOS DE PRIMER.A INSTANCL-\

ALBl:~OL

Don ,\ntonio L"eeda S:::n:.:hez, Juez de
instrucciÓll de esté partido.

Hago saber: Que en este .Juzgado y
bajo el número 91 del año aélual, se
sigue sumario sobre lesiones y después
muerte de Francisco Antcquera üiaz,
vecino de esta ciudad. con domicilio en
ia. Rábita, en el que he acordado ofre
cer ias acciones del mismo, de confor
midad a lo prevenido en el artículo 109
de la ley ele Enjuiciamiento criminal,
al hijo del refer¡do interi"cdo Juan An
lequera Fc¡'nández, que se dice se en
CUentra en Americ:a. a cu ....o fin se ex
pide el presente edicto, qüc se pUÍJ:ica
¡-ú en la "GacNa de ~ladrid" y "Bole
tín Oncial" de la pro....incia.

Dado en Alhuñol a 26 de Septiembre
ce 1}j34.-El Juez, Antonio liced3,-El
:::>~cretario inlerino, Santiago Sánchez.

JO-14202

ALICA~TE-¡";ORTE

Don .Julián San los Cantero, Juez de
inst.ucciófl. del distrito del l'\orte, de
eSIa ciudad.

Por el ]Hescllte, se cita, llama y em
plaza a Luis y José de la Granja Ruiz.
San tos Garcia -de GordoncilJo y Sebas
tián Serra Barbará, cuyo actual para
dero se. ignora, a fin de que el día 15
de ::\'oviembrf: próximo, a las diez y

media de Su mañana, compnrezcar. ante
la Ilma. Audiencia provincial de esta
ciud.ad, al objeto de asistir como testi.
gos al acto del juicio oral de la causa
seguida e·n este Juzgado con el número
347 de 1¡]31, sobre estafa. :ro otros, COn·
tra Alejandro de la Granja Ruiz "j'
otrOs.

Dado en Alicante a 27 de Septiembre
de 1934.-El Juei, Julián Santos.-EI
Secretario (ilegible).

JO-14203

AL)'IADEN

Dvn Yentur:1 Arias Yivancos, Juez de
instrucción de esta dudad y su par
ti·do.

POI' el ]dresente, se ruega a todas las
Autoridades y Agentes de la Policia
judicial, procedan a la busca y rescate
de un caballo capón, de sie~e años de
edad, 1,51 metros de alzada, raza es.
pañola. marca del Estado en la nalga
derecha, sep;ls particulares: crin y cola
negras, pelos blancos en el cuello de
recho. próximo a la cruz, bebe un poco
con el sup~rior enlre bs fosas nasa
les. marc~ de la Unión Ganadera en la
nalga izquierda D-2. hierro de la Com
pañia EW'opa Company en la tabla de
recha del <:uello E y e, entrelazadas,
en cuya Compañía está asegurado, pro
piedu,d del ve<.:ina de Chillón Hermene
gildo Calvo i..ópez, y que fuedesapare
cido 1:11 la noche del 14 de Junio últi
mo, del sitio camino de Almadén, ter
mino de Agudo.

Cuyo semoviente, cuso de ser habido,
será puesIO a -disposición de este Juz
gauo con sus ilegítimos poseedores si
no ac::'"cditusen su5cientemente la po
sesión, en el sumario número 99 de
este año, por hurto.

Dado en Almadén a 26 de Septiem.
bre de 1934.-EI Juez, Yenlura Arias.
El Secretario (ilegible).

JO-1420t

AL:\IODOVAR DEL CA:.\1PO

Don Juli{m de la Cámara Cailh¡,u,
Juez de instrucci0n de Almodóvar del
Campo y su parti,jo.

Por el presente, ruego a las Aul()ri
dades :r encargo a los Agentes de la
Policía judicial, practiquen las gesliu
nes conducentes para la busca y resC:l
te de los semovientes que abajo se re
señan, los que fueron substraidos en la
noche del 5 de Agosto pasado, de una
majada establecida en el sitio "el Arro
yuelo", término -rlc :\Iestanzn, y .Dropic
dad del vecino Angel Serna Ad~u, po
niéndolos a disposición de este Juzóado
con la per~ona en cU~..o poder se ha
llare si no acredita su legítima adqui
sición, asi como a quien resul te ser el
autor de la substracción a los fines
proceden les del sumario número 1i7 de
19:~4.

Seilas,

Dos o\'ejas de un peso de 12 a H ki
logramos caua una, aproximadamenk,
tienen como señal. una puerta en cada
~reja por detrú~, empagadas con el
hierro .T. A. Y herradas en el hodco

. con la letra A.
Dado en Almodóyar del Campo a 27

de Septiembre.de 193'1.-El Juez, Juli¿n
de la Cámara.-EI Secretario (ilegible).

JO-14206
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A..;.,\TEQUERA

Don Francisco González Gur;:rrero,
Juez municipal de esta ciudad, en fun·
clones de instrucción de la misma y
su partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a Cristóbal Delgado
:'\adal, natural y vecino de l\lálaga, de
d.iecisiete años de edad, de estado sol
tero, sin profesión alguna, y Jase Fer
nan dez ~lartos, natural y vecino de
)lál:lga, de dieciocho años de edad,
soltero, pintor, últimamente domieilia
G.c~ en Feijoo, 8. y Feijoo, 3 y 5, res
peclÍ\"!Inente, de mencionada capital,
euyo actual paradero se ignora. para
que dentro del termino de diez (Has,
contados desde el sigu:eúle al de la
inserción de la presente en la GACETA
OZ \lADRID y -Boletin Oíicial de esta
pro\"Íncia,comparezcan ante este Juz
gado en la causa que contra los mis
mos se instruye por el delito de ·d¡:,
ños; apercibidos que, de no verific:.lr
lo, lés parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho y serán :..l,dJ.rudos
r~belde$.

Al mismo tiempo se rue;:!a (l lodas
las Autoridades civiles y militares y
se encarga a los Agentes de la Policia
judicial procedan a la busca y C:lptu
ra de los dos indicados individuos,
los que, en caso de ser habij.]s, serán
puestos, en calidad de presos, a dispo
sición de este Juzgado en la prisión
de este partido judicial.

Antequera, 25 de Septiembre de
193.J..-EI Secretario (ilegible). - El
Juez, Frandsco González.

JO-14207

Don Enrique de Iturriaga y Arava
ca, jüez de primmera instancia de es
ta CIUdad y su partido.

Hago saber: Que habiéndose omiti
do en los edictos anunciando el con
curso para la provisión de la Secreta
ria vacante del Juz,::(ado municipal de
Cuevas Bajas consignar el número de
habitantes de hecho v de derecho de
dicha villa, publicados en la GACETA
DE :\L-\DRlD del día;) del actual bsjo el
número 12.700, y en el Boletín Oficial
de la provincia el dia 8 de Agosto pa
sado con el número 2.856, en pro,'eido
de esta fecha se ha declarado nulo di
cho concurso.

Archidona, 21 de Septiembre de
1931. - El Secretario (ilcgible).-EI
Juez, Enrique de Iturriaga y Aruvaca_

JO-14209

B.-\EZA

Don Rufino Caruana ::\avarrete, Juez
de instrucción del partido de Baez3.

Por el presente ruego y encargo a
toda~ las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial procedan a la busca y
rescate del semoviente que se dirá,
hurtado la noche del 22 al 2:1 del ac
tllal del sitio conocido por Terrenos
de las Terreras, de este término, pro
(Jiedad del vecino de esta ciudad Pe
dro Pozas Ceacero, el cual lo tenía
atado próximo a la choza de los :\lelo
ne;; que tiene en el expresado sitio, y.

. "liSO de ser habido, lo pongan a dispo·
~ición de este Juzgado, con l:1.s perso
nas en cuyo poder se encuentre. si no
acreditan su legítima a¿quisición.

Al propio tiempo intereso ·de todas
las dichas Autorídades procedan tam
bien a la busca y detención de los au
tores del hecho, de ser conocidos, po
niéndolos a mi disposición, con las se
gur¡·dades con....enientes; sumario nú
mero 132 de 1934.

SeiLas.

Un burro cerrado, castaño obscuro,
:llzada regular, cola larga. con cicatri
ces en el lomo. un lobanillo atra"esa
do en la nalga izquierda, un sobrehue
so en una carrillera y vista defectuosa.

Baeza. 26 de Septiembre de 1934.
El Juez. Rufino Caruana.-Por su ma·n.
dato, P. H., Lamberto Gutiérrez.

. JO-H210

BARCELO:-';A.-Jl::ZGADO ::"U:.\lERO 7

Por el presente, que se expide en
méritos de carta-orden de la Superio
ridad, dimanante del sumario núme
ro 2;), rollo 345, de 1934, sobre hurto,

'contra Enrique Francés Sanch¡s, se
guido por el antiguo Juzgado de la
Barceloneta, de esta capital. hoy Juz
~ado numero 7, Secretaría de D. Ale·
jandro Si marro. se hace saber que de
clarada por di·cha Superioridad extin
Auidapor prescripción la acción pe
nal para continuar la persecución del
delito objeto de esta causa, Se dejan
sin efecto las requisitorias publicadas
en la G:.cETA DE lIADRID con fecha 16
de Xoviembre de 1924 v Bolelin Ofi·
cial de la provincia de Barcelona con
fecha '20 de ~oviembre de 1924. lla
mando a dicho procesado, y se decla
ran de oficio las costas y sin efecto el
auto de procesamiento dictado contra
el mencionado Enrique Franccés San-
chis. .

Barcelona. 27 de Septiembre de
1934.-El Secretario, José Costa.-El
Juez, Juan Corredor.

JO-14212

R\RCELOXA.·JUZGADO Nt):.\IERO 14

En virtud de lo ordenado por el se·
ñor Juez de instrucción del Juzgarlo
númerO 14 de esla ciudad, en méritos
de sumario núrnero 180 de 193:~ sobre
estafa cont.a Fernando Sierra Soler,
se deja sin efecto la .requisitoria in
serta en la GACETA DE MADRID, de fe
cha 30 de Agosto del pasado año, nu
mero 242, por la que se llamaba al
mencionado procesado por haber si
do rerlllcido éste a prisión.

Barcelona, 20 de Septiembre de 1934.
y.o B.o; El Juez. Pedro Pérez C\lvada.
El Secretario, José Dalmau.

JO-1422O

CALATAYCD

Don Emilio Gómez Moreno, Juez de
instrucción de Calatayud y su partido.

Por el presente edicto, y en el su
mario que en este Juzgado se instruye
con el número 85 de 1934 sobre da
ños por "ueIco de automóvil el día 8
del mes de Agosta del año actólal, se
cila, llama y emplaza ante este Juz;!a
do a D. Julián Huiz Aranda. que tu....o
s;¡ ültimo domicilio en Zaragoza, calle
de San Gil, 2 Y 4; al objeto de ser
01do ). practicar con ei mismo dili
gencias en referido sumario; aperci
biéndole que, de llO comparecer den-

Ira del término de diez días, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Dado en Calalayud, a 27 de Sep·
tiembre de 1934.-El Juez, D. Emilio
Gómez )loreno.-D. S. l\l.; Justo Lé

.TO-14220 bis

CARBALLIK"O

Don Tomás Ramos Fernández, Juez
de instrucción accidental del partido
de Carballino.

Por la presente se llama y emplaza
a los procesados por consecuencia del
sumario número 51 de 1931 por esta·
fa, Gerardo Boa Rua y Ramón Otero
Pazos, el primero de ....eintiéis 2ños,
soltero, natural de Lérez. partido judi
cial de Pontevedra, y el segundo, de
dieciocho, hijo de Juan y Josefa; !e
falta la ,-ista del ojo derecho, para
que en el término de diez días, a con·
lar desde la publicación de la presen
le en la GA.CETA DE MADRID Y Boletin
Oficial de la provincia de Orense,
comparezcan unle· la Audiencia de
Orense a constituirse en prisión, bajo
apercibimiento que, de no compare
cer, serán declarados rebeldes y les
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

A la vez, ruego y encargo a las Au·
toridades competentes procedan a la
busca y detención· y conducción de
lús citados sujetos a la cárcel de Oren
se, a disposición del Ilmo. Sr. Presi·
dente de aquella Audiencia.

Carballino a 30 de Agosto de 1934.
El Juez, Tomás Ramos.-ElSecreta
rio (ilegible).

JO-14221

Don Adelardo del Castillo Campos,
Juez interino de instrucción de este
partido.

Por el presen le ruego y encargo a
todas las Autoridades y encargo ,a los
Agen tes de la Polícía judicial proce
dan a la busca y rescate de lo que al
final se expre:-a de la propiedad de
los que también se indican que fué
sustraído la tarde del 3 del actual de
la finca "Cal'ballido", término de Na
vas de la Concepción, y a la deten
ción del aut:)r y untores del hecho O
personas en cuyo poder se encuentre
lo sustra:do si no acreditan su legíti
ma adq~isición.

Reseña de lo substraido.

Mulo capón, d~ dos años, alzada 1,45
metros. capa rOJO, raya cruzada, (:.al~

zado de la.; dos manos, punta de ca
bos negros, con el hierro El Fénix, de
la propiedad de José Bermejo Olh·er.

Dodo en Cazalla de la Sierra a 21
de SeptielIlin'c de 1934.-El Juez, A.
del Castillo.-El Secrelario, Manuel de
la Cueva. PO-14222

LEOX

Por la presente, en 'drtud de lo man.
d:alo por el Si". Juez ele inst¡'uc:ción

del parlido en pro.... idencia de esta fe
clw, didr:da .en la pieza de situación
I}crso:¡al del sumario 121 de 19:3+, por
hurto, contra otro y RanlÍro :.\'1arcos
Sanchez, se requiere a D. Francisco
:.\IarCO$ Sanchcz, de ,,-eintiseis años.
soltero, cornercia.nte. natural y vecino
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JO-14241

de Qnís, hoy en ignorado paradero,
que tiene prestada una fianza metitlica
de 250 pesetas para garantizar la li
bertad provisional del mencionado
procesado, para que <?n término de
diez días presente al Ramiro ~1arcos

Sánchez para constituirse en prisión
que contra él ha sido decretada; bajo
apercibimiento que. en otro caso, se
proceded. conforme a lo dispues.to en
el artículo 655 de la ley de Enjuicia
miento criminal.
. León. 25 de Se.ptiembre de 1934.

El Secretario judicial. ~.'. Fernández.
JO-14233

LOJA

El Juzgado de primera instancia de
Loja, en proddencia del dia de hoy.
cumpliendo orden del Tribunal pro
vincial de ·10 Contenciosoadministrati·
vo de Granada, dimanante de recurso
número 1.466, a instancia de D. Ra
món de Fonseca y Palma, contra la re
solución del Excmo. Sr_ Gobernador
éi\-n de la provincia de Granada en el
expediente de denuncia número 317
del año forestal 1928-29, con fecha 28
de :Mayode 1929, ha acordado se haga
saber a los herederos de D. Ramón de
Fonseca v Palma la existencia de di
cho recurso y les cite a la "ez para
que en el término de diez días se per
sonen por medio de Procurador O Le
trado debidamente apoderado; aperci
bidos de que, si no lo ....erifican. se les
tendrá .por desistidos de dicho re
curso.

Loja, 19 de Septiembre de 1934.
El Secreturio judicial, Licenciado An
tonio González.

J0--14234

REQUEXA

.El señor Juez de instrucción de este
partido, en auto dictado con esta fe
cha en sumario número 73 de 1934,
sobre hurto ha mandado citar. cómo
por ia presente se (;:ita, a Ildcfonso
López Garc:ia, vecino de "UUel. habi
tante en la calle conocida por ::\Iéseta
de la Virgen, cuyo· actual paradero se
desconoce. para que en térmi'no de
diez dias comparezca ante este Juzga
do, para ser oído y r~sponder de los
cargos que en dicho sumario se le ha
cen; apercibiéndole que, de no com
parecer e11 el indicado término. le pa
r;J.rá el perjuicio a que haya lugar en
derecho. .

Requcna, ~6 de Septiembre de 1934
El Secretario, Enrique Fagoaga.

JO-í4237

SA);"TA ISABEL

Don Carlos Yázquez Ruiz. Juez de
primer~ instancia y de instrucción de
los terri:orios españoles del Golfo de
Guinea.

Por el presente cito. llamo y em
.piazo al procesado Manuel Salos CH
ment, de \.·cintiséis años de erlad, sol
tero, comerciante, natural de Barcelo
na y vecino que fué· de Ba tao para que.
en el término de sesenta días, conta
dos .desde el siguiente al en que esta
i:equisitoria se inserte en la GACETA
nÉ l\1A1HtlO·, eO~lparCzca en la SaJa~Au

dienci2. de c:-tc .J l\zg~1do con objeto de
eonstituir:-e l;~1 pl"Ísión, por consecuen
cia de sUlllaJ':':" lllie se le si!i,'Uc en este

Juzgado con el número 25 de 1933, por
cohecho; apercibido que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugHr.

Al mismo tiempo ruego a todas las
Autoridades y ordeno a lo,; Agentes de
la Policia judicial procedan a la bus
ca del expresado IH'ocesado, <:uyas se
ñas personales se desconocen, y en
el caso de ser habid·:) le. pong~n a mi
disposición en la carcel de esta ca
pital.

Santa Isabel, 20 de Agosto de 1934.
El Juez. Carlos Yázquez Ruiz.-El Se
cretario (ilegible).

JO-14240

Don Carlos Yázquez Ruiz,' .Juez de
primera ·instancio y de instrucción de
los territorios español~s del Golfo de
Guinea.

Por el presente dto. Hamo y empla
zo a! procesado Patricio Ib:iJlez To
rre, de treinta y dos años de edad.
soltero, jornalero. hijo de Manuel y Ma
rina. natura! de Pidagos y vecino de
Muriedas (Santander), para que, en el
término de sesenta dbs. contados des
de el si¡;uiente a! en que esta requisi
toria se inserte en la GACETA HE 1\1..•
DRID. comparezca en la Sala-Audien
cia de este Juzgado con objeto de cons
tituirse en prisión contra él decreta
da, por consecuencia del sumario que
se le sigue en este Juzgudo con el nú
mero 18 del corriente año. por esta
fa; apercibido que. de no ,erificarlo.
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar. .

Al mismo tiempo ruego· y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes 'de la Policía judicial pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado. cuyas señas personales son:
estatura corriente. pelo castaño, ojos
obscuros, nariz ref,'Ular, rostro blanco.
~.. en el caso de ser habido lo pongan
a mi disposición en la cárcel de esta
capital.

Santa Isabel, 25 de Agosto de 1934.
El Juez, Carlos Vázquez Ruiz.-El Se
cretario . (ilegible).

S_~~ SEBASTIA..~

En virtud del presente queda sin
efecto la requisitoria inserta en la GA
CETA DE lILo\.DRID de 25. de Agosto de
1933 y en el Boletin. Oficial de esta
pro'úncia, que tenía por objeto la bus
ca y captura de ~Ianuel Fadón Tazón.
de diez y nueve años de edad. hijo
de Antonio y de Manuela, natural de
!Jontejos <Santander), por razóil de la
causa que se le siguió con el núme
ro 455 de 1933. por tener cumplida la
pena impuesta en dicho sumario.

El Secretario, P. H., Juan Y~lasco.

JO-14076

SAN VlCE~TE DE LA BARQUERA

Don Gumcrsindo González Gutié,rez,
Juez de instrucción de esta villa :Y su

.partido.
Por.la presente requisitoria y como

comprendido en el número primero .lel
artículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, ·se cita. llama y emplaza al
procesado Esteban Calleja Ochoa. de
diez y siete años, hijo d.e José y de
Amadora. de estado soltero. profeSIón
sirviente, natural de ~loreda y vecino

de esta yilla. y cuyo actual parad-ero se
ignora. para que dentro del término dl:'
diez días siguientes al que aparezca ID
serta esta requisitoria en la "Gaceta de
~Iadrid" y "Boletín ·Oficial" de la pro.
vincia• .comparezca en la Saja de Au
diencia de este Juzgado para consti
tuirse en prisión en el Depósito muni
cipal de esta villa; bajo apercibÜIÚcnto
de ser declarado rebelde y pararle el
.perjuicio a que haya lugar. .

Sal! Vicente de la Barquera, 26 de
Septiembre de 1934.-El Juez, GUIller
sindo González.-El Secretario judicial
accidental, Antonio Pérez.

J0-14243

TETUAN

Don Bruno Vives TeroI, accidental
mente Juez de primera instancia de
este partido.

Por el presente, se dejan sin efecto
I las requisitorias y órdenes de busca y

captura referentes al procesado Euge
ne Nathan Zemmour por el sumario
número 265 de 1934, que se instruye
por defraudación, toda véz que ha sido
habido el referido procesado.

Dado en Tetuán a U de Septiembre
de UI34.-El Juez. Bruno Vives.-El Se
cretario, Jaime Ferr:.andez.

Jo-14245

TOTANA

Don Gerónimo GarcÍa Germán, Juez
de instrucción de esta ciudad de TotaTIa
y su partido.

Por el presente, requiero a todas las
Autoridades, tanto civiles como milita
res, que .procedan a la busca y rescate
de los objetos que a continuación se
reseñan. substraídos durante la noche
del dia 23 de Agosto próximo pasado.
del establecimiento de tejidos que en
esta ciudad y en la calle de Murcia po
see D. Pedro Coronel Bermejo;

Varios cortes de traje, varios cortes
de tela de algodón. una pieza de oto
mán crudo, una ídem íd. blanca, :ma
ídem tabaleo. lista azul y blanca, una
ídem otomán, lista lila, dos trozos oto
mán. lila, blanco y negro. un trozo de
piqué. una pieza de crespón de seda.
negra, y una caja de medias de mala
clase, COlOl' barq:.lillo; procediendo asi
mis..-no a la detencIón del autor o au·
tores de tal substracción y de la per
sona en cuyo poder se encontrare si
no acreditan su legitima adquisidón.

Asi lo t-engo acol'dado en el sumario
que bajo el número 79 del año actual,
sobre·· ¡-obo, se sigue en este Juzgado
de instrucción.

Dado en Totana a ~5 de Septiembre
de 1934.-El Juez. Gerónimo García.
El Secretario, Bernardíno Hidalgo,

JO-14246

VALDEPESAS

Por la presente cédula, que sera l!1
serta en la GACETA DE J.1A.DRlJ> y Bole
tin-es Oficiales de Códoba y Ciudad
Real, Se cita al procesado en sumario
número 105 de 1933. sobre robo, Fran
cisco Pino Villén, domiciliado última
mente en Córdoba. calle San Acisclo.

número 20, y cuyo actual paradero se
ignora, para que comparezcca ante la
Superior Audiencia provincial de Ciu
dad Real el- día 16 de Xoviembre pró
ximo, a las die:! horas, con el fin de
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asistir al juicio oral ordenado tele
brar; prevenido que, de no 't:rificar
10, se dec:-ctará su prisión.

Yaldepeñas, '27 de Septiembre de
1934.-El Secretario, P. H. (ilegible).

JO-14247

VELEZ-:MALAGA

Don Francisco Bennúdez del Rio,
Juez de instnlCción de este partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades y demás Agentes de la
Policia judicial de la ~ación, procedan
a la ,busca y rescate de 62 cabez2s de
ganado lanar y una cabrío de las señas
siguientes: cincuenta ovejas blancas,
tres con cuernos; un borrego con cuer
nos, otro de un año, mocho, blancos;
una oveja negr<l, otra orita por la ba
rriga, otra florid3., otra orita en colo
rado, dos cornudas, blancas, v otra
mohina, y una cabra ne~ra, mocha,
substraidas la noche del 20 del actual
en el sitio conocido por Lastr-a ·de la
Sierra, término de Alcaucin, pertene
cientes a Francisco Silva Gáh'ez, y,
caso de Ser habidas, sean puestas a
disposición de este Juzgado, con sus
poseedores ilegít5mos, procediendo a
la detención de dos indh'iduos incul
pados: uno alto. delgado. con sombre
ro plano, traje obscuro, con \"ara a la
cintura :y manla al hombro, v otro
mas bajo, delgado, con gorra, de unos
yeintiséis a treinta años, los que tam
bién serán puestos a mi disposición;
acordado en sumario que instruvo con
el númerQ 112 de este año sobre'hurto

Vélez-'::'<lálaga, 25 -de Septiembre de
1934.-El Secretario. Gabriel Ramos.
El Juez, Francisco Bermúdez del Bio.

JO~142·18

Don Francisco Bermúdez dcl Río,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades y demás Agentes de la
Policia, procedan a la buses. y rescatc
de dos burras de las señas siguientes:
una rucia, pequeña, con un hierro for
mando el numero 18 en la cadera iz
quierda, aparejada, y otra de pelo par
do, alzada regular, con una señnl en
la barriga, por detrás de la cincha;
pertenecientes a J os~ Herrera Herre
ra y Francisco Díaz Jiménez, de esta
\'ecindad. substnü:las en la madru!Za
da del 23 del actual del sitio conocido
por Cortijo de Zorrete, del partidl) ru
ral de El Vado, de este término, y. ca
so de ser habidas, ~ean puestas a dis
posición d~ este Juzgado, juntamente
con los poseedores ilegítimos, por te
nerlo así acordado en el sUf'.13rio que
instru~·o con el número 113 de 1934,
sobre hurlo..

Yélez·~Iálaga, 25dc Septiembre de
1934.-El S~cretario, .Gabriel Ramos.
El Juez, Francisco Bermúdez del Río.

JO-14249

YECLA

Don Francisco S~lmerón Albalade
jo, Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido.

Por el presente bago saber: Qu.e en
~l sumario q.ue se si~e en este Juzga
uo con el numero 10;) del año actual,
por daños causados a un semoviente
por el automóvil de la matricula de
esta provincia número 5.893 el dia 16

de Agosto último, en el kilómetro 11
de la carretera de Jumilla a Cieza, he
acordado recibir declaración al dueño
del referido automóvil, Antonio Bosch
E5teve, que debe encontrarse en la
actualidad en un pueblo de la provin
cia de Lérida; sirviéndole la" presente
de citación en forma para que en tér
mino de diez días comparezca ante este
Juzgado a prestar declaración en el
sumario expresado; con apercibimien
to que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio a que baya lugar en dere
cho.

Dado en Yecla a 26 de Septiembre
de 1934.-EI Juez, Francisco Salme
rón Albaladejo.-El Secretario, Pedro
lItL ~úñez. PO-14250

ALBA DE TOrolES

Don Domingo Segarra Armengot,
Juez de primera instancia de Alba de
TOrIUes :r su .paI"tido.

Hace saber: Que el día 22 de :\Iayo
último, falleCió abintestato, en su' pro
pio domicilio de Pelayos, pueblo de este
paltido, José Gago 'y Gago, de setenta
'j" dos años de edad, natural de Boney
de la Requejada (Zamora), viudo, co
merciaD.te, vecino de dicho Pelayos,
bijo de Agustín y de Francisca, sin
haber dejado al parecer descendientes,
ascen-dientes, ni cónyuge legítimo que
,,-iviera en su compañía.

Lo que se hace público para que to
dos aquellos que se crean con derecho
a la herencia odel difunto, comparezcan
a reclamarla ante este Juzgado, dentro
del plazo de veinte días, siguientes a
la publicación de este edicto en el "Bo-

. leiln Oficiar' de esta provincia y "Ga
cela de :\iadrid", _presentando al efecto
los documentos que justifiquen su <!ere
cho y el grado de paI"entesco en que se
encuentran, previniendo a los interesa
dos que éstos son los segundos y últi
mos edictos, y que transcurrido que sea 
dicho plazo sin reclamar la herencia,
les parará el perjuicio a que haya lu
gaI" y se dará a la misma el destino que
señala la ley.

Dado en Alba de Tormes a 3 de Oc
tubre de 1934.-El Juez, Domingo Se
garra.-El 'Secretario, Cipriano }Iartin.

JC-945

ALCALA DE HE?'ARES

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia de Alcalá de Henares y
su partido, en autos de ,declaración de
herederos llbintestato de doña loes
Landeras y de la Torre, se anuncia la
muerte intestada de dicha señora, de
cincuenta y seis allos de edad, de pro
fesión sus labores, soltera, n<iLural de
Oropesa (Toledo>, e hija natural de Ce
lestina Landeras y Torre, que falleció
en esta ciudad y en su domicilio de la
calle )'layor, número 9, piso segundo,
el día 25 de Diciembre <le 1928; y se
llama por tercera vez a los que s-e
crean con derecho a la herencia, ,para
que comparezcan a reclamarla en el
término de dos meses; bajo apercibi
miento de tenerse por vacante la he·
rencia si nadie la solicitare.

Alcalá de Henares, 29 de Septiembre
de 1934.-EI Secretario, P. S., José :Ma
roto.-Visto bueno: el Juez (ilegible).

JC-937

Don Julián Zubirmendi :Marcé, Juez
de primera instancia de Arnedo y su
pai"L~do.

Por el presente, se anuncia 'Por se
gunda ""ez 1a muerte sin testar-de doña
Magdalena Castillo Hernández, de se·
tenta y seis años, viuda <le Evaristo
Eguizabal, natural y vecina de Arnedo,
e hija <le CasimiI"o y de Rufina, cuyo
fallecimieato tuvo lugar en esta ciu
dad a las veinticuatro del dia 15 de
Abril último, sin dejar sucesión, y por
medio del -presente, que se insertará en
la "Gaceta de Madrid" y "Boletín Ofi
ciar de esta provincia, se llama de
nuevo a ·las .personas que se crean con
derecho a la herencia, 'Para que en el
término de veinte dias, comparezcan en
forma ante este Juzgado a reclamarla;
bajo apercibimiento que, de no hacerlo,
les parará el 'perjuicio sonsiguiente, y
haciendo presente, que los que han
comparecido por creer tener derecho a
la herencia, son D. Lucas Otoño Gon
zález y doña Francisca Salcedo Cibiau
ré, primos segundos o bijos de primos

. carnales de la finada Mag'dalena; .pues
así lo tengo acordado en expediente
instado de oficio sobre prevención de
abintestato de la repetida finada.

Dado en Arnedoa 1.0 -de Octubre de
1934.-El Juez., Julián Zubimendi.-El
Secretario, D. S. O., Escolástico Ga
bino.

JC-946

BILBAo-JUZGADO NITl\IERO 1

Don Fermin Garbayo Rueda, Juez
de primera instancia número 1 de Bil
bao.

Hago saber: Que en este Juzgado
.se tramita juicio de abintestato por
defunción de Petra Barr-ancos y Ruiz,
que falleció en 6 de Mayo de 1931 en
esta villa, siendo de setenta y tres años,
natural de Soria, viuda en primeras
nupcias con Antolín Mariscal, sin des
cendientes, ignprándose otras circuns
tancias; formado ramo sobre declara
ción judicial de hen:deros, no tenién
dose noticias de las ascendientes de
dicha finada, ni de colaterales dentro
del cuarlo grado, se anuncia su muer
te -siri testar y se llama a los que se
crean con derecho a su herencia, para
que comparezcan ante este Juzgado a
reclamarla, dentro del ·termino de dos
meses, por ser tercer llamamiento;
bojo apercibimiento de declarar la he
rencia de doña PetI"a Barrancos y Ruiz,
vacante, conforme previene el artícu
lo 998 de la ley de Enjuiciamiento
civil.

Dado en Bilbao a 3 de Octubre de
1934.-EI Secretario, P. S., Juan Coro
tina.-El Juez, Fermin Garbayo.

JC-956

BILBAO~ Jt:ZGADO :,\V:l1ERO 3

Don Fernando F. Campa y Fernán
dez, Juez de primer-a instancia del
Juzgado número 3, de esla vilia y su
partido.

Hago saber: Que en este Juz"ado se
siguen autos de demanda de divorcio
a instancia. de doña Antonia Ispizúa
Guezuraga, contra D. Tomás ",Iaizte"ui
Vicandi, en ignorado paradero, e:l los
cl;1ales he acordado emplazar por me
dIO del presente, que se insert~rá en
el Boletin Oficial de esta provincia 'j"
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Je-938
Je-953

G..\CETA DE j\1ADRID, al demandado don
Tomás )iaiztegui, para que comparez
ca y contesten a la demanda y iormu
le en su caso recon"ención dentro
del término de veinte días, a cuyo fin
se le eutregarán las copi:¡s simples
oportunas, previniéndole que, de no
\'eriflcarlo le parará el perjuicio a que
haya lugar con arreglo a la ley_

Dado en Bilbao a 28 de Septiembre
de 'l934.-E! Secretario, Miguel Vives
Lasierra.-El Juez, Fernando F. Cam
pa y Fernández.

de B!as Luquín, en ignorado paradero. Bienes embargados.
en los cuales. y de oficio, por provi-
dencia de esta fecha, he acordado em- Una r!áquina cortadora completa pa
pIazar a dicha demandada para que en ra ladrillo hueco y rasilla.. sin marea.
término de veinte días se persone en. COIl su transmisión y po-lea.
autos a contestar la demanda y formu- . ..... Un horno continuo de ocho cámaras.
lar, en stI. caso, reconvención, que- en carro de dos filE'das para dos mu
dando a su disposición en la Secreta- las, matricula M. 1.630, un cobertizo
ría de este Juzgado las copias de la de- con pares de madera y teja plaila.
manda y documentos. Unos 50.000 ladrillos huecos y maci-

Estella, 27 de Septiembre de 1934. zas, crudos y cocidos. .
El Juez, Benito Martinez.-Por su man- Getafe, 2 de Octubre de 1934.-El $e-
dato, Luis Bue·no. cretario, Antonio Sanz Franquet.-E!

JC-947 Juez, Enrique Nieto.

JC-939

JC-940

Don Fernando F. Campa y Fernán
dez. Juez de primera instancia del
Juzgado número 3 de esta villa y su
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado s~

siguen autos de di,oreío promovídos
por doña Antonja lzpiz~a Guezuraga,
contra' su esposo D. Tomas l\laiztegui
Yicandi, cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora, en los cuales ha
acordado citar por medio del presen
te, que se insertará en el Boletín O{i- .
cial de esta provincia y GACETA DE M ....
DRID, al demandado D. Tomás Maiz
tegui Vicandi, para que comparezca
ante este Juzgado, sito en la calle de
Doña María Muñoz, númcro 1, segun
do, el dia 24 de Octubre y hora de las
doce, con el fin de llevar a efecto las
medidas provisionale~ de separación,
señ.alamiento de domicilio de la mu
jer y demás prevenidas en el articulo
44 de la ley de Divorcio, previnién
dole que, de no hacerlo, le parara el
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Bilbao a 28 de Septiembre
de 1934.-EI Secretario, 1Iif,'ue! Vives
Lasiena.-El Juez, Fernando F. Cam
pa y Fer:::tández.

ESTELLA

Don Benito :\Iartinez :\Iontes, Juez
de primera instancia de este partido,
judicial dc Estella.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado y Secretaria del que re
frenda, penden autos incidentales so
bre declaración de pobreza legal. de la
parte actora. dimanante de los autos
de juicio de dh-orcio y separación de
bienes, seguidos entre D. Juan Elias
Prados, vecino de Lodosa. contra su
esposa. doña Leonor de Bias Luquin,
en ignorado paradero, y el Abogado
del Estado, en cuyos autos y con refe
rencia a la doña Leonor, he acordado

- emplazarla por el ·presente para. que en
término de sextodia se p~rsone en au
tos oponiendose a la demanda, bajo los
legales apercibimientos. quedando a su
disposición en Secretaría las copias de
dem-anda y documentos.

Estel1a, 2íde Septiembre de 1934.
El Jue7. Benito )1'artinez.-Por su man
dato, Luis Bueno.

JC-948

Don Benito )r~rtínez Jlontes, Juez
de primera instancia de este partido
judicial de Estella. .

Por el pr:esente hago saber: Que en
este Juzgado y Secretaria del que re
frenda, penden vutos de juicio de di
vorcio y separación de bienes, instado
por D. Juan Elías Prados, "ecino de
Lodosa, contra su e:;posa,doña Leonor. ~

GETAFE

Por el presente hago saber: Que en
el procedimiento de apremio a instan·
cia de la Delegsción provincial del
Trabajo para hacer efectivas del pa
trono D. Francisco Gómez Mateos 525
pesetas a que ha sido condenado por
el Jurado mixto de Transportes Te
rrestres a favor del obrero Enrique
Queipo, se ha acordado por providen
cia ·de esta fecha sacar a pública su
basta por primera vez los bienes em
bargados para cuyo acto que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, se señala el día 8 de Noviembre
próxitno, . a las once horas, se hacen
las advertencias siguientes:

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar
previamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual al 10 por 100 de la tasa
ción.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
su avalúo. .,

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder.

Bienes embargados.

una camioneta m.a~a Ford, de 17
H. P., matricula de Guadalajara, núme
ro 1.582, con cuatro ruedas comple
tas. '-alorada en 900 pesetas.

Getafe, 1.0 de Octubre de 1934.-El
Secretario, Antonio Sanz Fraquet.-El
Juez, Enrique Nieto.

Por el presente hago saber: Que en
el procedimiento de apremio a instan
cia de la Delegación provind:¡J de Tra
bajo para hacer efectiva del ·patrono
D. Angel SánclJez la suma de 200 pese
tas a que ha sido condenado por el Ju
ra,do Mixto de Industrias de la Cons
trucción, se ha acordado pOI" .providen
cia de hoy sacar a la venta en pública
subasta, por tereera vez, y sin sujeción
a tipo los bienes embargados, .para en
';0 acto se 'señala en la Sala Audiencia
{te este Juzgado el día 2 de No'\i.embre
próximo, a las once horas, y se hacen
las advertencias siguientes:

Que para tomar parte en la.' subasta
deberan los licitadores consignar en el
Juzgado o establecimiento destinado al
efecto. una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 de la tasación.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de su
avalúo. .

Que el remate .podrá hacerse a caU
da,d de ceder a un tercero.

Por el presente bago saber: Que en
los autos del juicio de abintestato de
doña ~laria Hernández Yázquez, pro
movidos por D. Pedro Antonio :\laroto
Buhido, como representante legal de su
esposa doña Angela Carpintero Gómez,
contra D_ Cándido '!J' doña l\laría Gó
mez, \'ecinos de Ciempozuelos, se ha
acordado por providencia de esta fecha
sacar a la vcnta en pública subasta, por
tercera vez, y sin sujeción a tipo, los
bienes embargados, que luego se des
cribirán, cuyo acto tendrá lugar en
la Sala AU!diencia de este Juzgado, el
día 6 de Noviembre próximo, a las on
ce horas, y s~ hacen ·las ad\"ertencias
siguientes:

Que para tomar parte en la subasta
deberan los licitadores consignar, pre
viamente, en el Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100
de su tasación_ .

Que no se admitiran .posturas que no
eubran las do5. terceras partes de su
avalúo.

Que el remate puede hacerse a cali
dad de ceder a un tercero.

Que las C.3l"gas anteriores y las pre~

ferentes, si la~ hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su e~

tinción el precio del remate.
Que no se han suplidos los titulas de

propiedad. .

Finca embargada.

Vivienda señalada con el nÚIDero 3,
de la calle del Pintor, con superficie de
97 metros cuadrados. que linda: al
frente, con la calle del Pintor; derecha,
con finca de Doroteo Martín; izquierda,
con otra de Juan Riquelme y espal<la
el Cerro.; que consta de un piso, sita
en el pueblo de Ciernpozuelos, valora
da en 2.COO pesetas.

Getafe. 3 de Octubre de 1934.-El Se
cretario, Antonio Sahz Franquet.-El
Juez, Enrique I\ieto.

JUZG_.i.DOS MUNICIPALES

ARAS

Hallandose vacantes los cargos de
Secretario y Suplente de este juzga
do municipal, se anuncia su provi
sióu. en concurso de traslado. de con
formidad con el articulo 6." del De
creto de 31 de Enero de 1934.
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Los aspirantes elevaran sus solici
tudes, debidamente documentadas y
reintegradas, al Sr. Juez de primera
instancia. en el t~rmino de treinta
días, a contar de la fecha de publi
C2ción de este anuncio en h GA.CETA
DE ?lLillRID Y Boletín Oficial. de Nava·
m.

Aras, 20 de Septiembre. de 1934...:
El Juez municipal, Ambrosio )larti
nez.

JO-UOS6
CALA.'!\,,"DÁ

Se anuncian a cOnCurso de trasla
do las_ plazas de Secreta!Ío en pro
piedad y Suplente d e este Juzgado
municipal por ténnino de treinta dia:;,
contados' desde el siguiente al en que
aparezca inserto en la GACETA DE M'l.
DRlD Y Boletín. Oficial de esta provin
cia, haciendo constar que el Secreta·
rio carece de subvención y sueldo al,
guno, teriienda sólo como ingresos los
derechos de Arancel.

Los aspirantes a dichas plazas pre
sentarán s u s instancias, dentro del
plazo indicado, en este Juzgado mu
nicipal. .

Ca:anda a 24 de Septiembre de 1934.
El Juez ejerciente, Isidro Huero.

JO-14087

CMLUlliNA

Habiendo resultado desierto el con
eurso de traslado para proveer la Se
cretaría de este 'Juzgado municipal, se
anuncia la vacante a concurso Hbre.
por término' de quince días, contados
desde que aparezca el anuncio' inser
to en el Boletin Oficial y GACETA DE
),bDRID. .

Camarena, 23 d e Septiembre d e
1934.-EI J.uez, ~lartin Alcusa.

. JO-14194

CAiMPILLO~ARENAS

Don Antonio AguiJar ~Iuñoz, Licen
ciado en Medicina, Juez municipal de
Campillo-Arenas.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Alguacil de este Juzga
do, se anuncia' a cOncurso libre, .para
que en el plazo de treinta días remi
tan los aspirantes su documentación
al Sr. JUez del partido. .

Se hace constar que el favorecino
sólo percibirá los derechos que por
el Arancel le corresponda. .

Campillo-Arenas, 25 de Septiembre
de 1934.-El Juez. Antonio Aguijar.

Jo-14193

GURREA DE GALLEGO

Don José iMaria Sus Navarro, Juez
municipal de la villa de ·Gurrea de
Gallego. ,

Hago saber: Que hallándose vacan
te el cargo de Secretario prop ietario
y Suplente de este Juzgado munici
pal, se anuncia su provisión a concur
Su de tr~slado, con arreglo a la ley
Orgánica del Poder judicial y Decre
to de 31 de Enero de 1934, a ·Hn de
que los aspirantes a dichas plazas pre
senten sus instancias, documentadas,
ante este Juzgado en el plazo de trein
la días, a contar desde el siguiente al
de la. insel'ción del presente anuncio
en la GAcETA DE MADRID y Boletín Ofi~

cial Je l~ p"'ovi~cia.

Se hace constar que el Secretario
no percibe otros derechos que los del
_~anccl. .

Gurrea de Gállego a 25 de Septiem
bre de 1934.-El Juez, José María Sus
Na~arro.

J0-14195

ESPELUY

El Sr. Juez municip:ll de est~ villa,
D. Juan Antonio Soriano Madrid, en
:providencia de este día, dictada en
las diligencias de juicio verbal de fal
tas que se sigue en este Juzg:J.do, a
virtud ·de denuncia del Jefe de esta-·
ción de los Ferrocarriles de Andalu
ces y Guardia Civil del puesb de esta
villa. contra un desconocido, que el
día 19 del actual se apeó del tren 652
a la salida de esta .:staciÓii, sobre las
20,52. horas, y al reanuda:: su marcha
cogió una piedra y la arrojó al furgón
de cola, rompiendo un cristal de la
mirilla, cuyo individuo vestía de os
curo, siguiendo éste por la via en la
misma dirección del tren, ha a;:;orda
do se cite al referido enjuiciado paTa
que compare;¡;ca el dia 8 rle Octubre
próxi,mo venidero, y hora d~ las doce.
en la SaIa-Audieneia de esle Juzgado,
sito en la Casa capitular,.a la celebra
ción del juicio de faltas que en su
contra se le sigue; bajo apercibimien
to que. de no comparecer, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

y para que sirva de citación en for
ma al enjuiciado, desconocido, libro la
presente para su inserción en la GA
CETA. DE MADRID, en Espelüy. a 22 de
Septiembre de 1934. - El Secretario,
Arturo de Grda. .

J 0-14089

MADRID-JUZGADO 1\ü"1IERO 5

En el expediente de juicio yerbal
de :faltas número 205, seguido en este
Juzgado contra José Lago, Antonio
AI-varez y Alfonso Vilches por dafios,
se ha -dictado la sentencia cu'o enca
bezamiento y parte dispositiva dicen
así:

"Sentencia.-En ::\Iadrid a 5de Sep
tiembre de 1934; D. Enrique Gnlnez de
la Granja, Juez municipal propip.tario
del ll'ÚlDerO 5, de esta -dlla,. habiendo
.isto el presente juicio n.e faltas, se
guido por daños, contra José L::go,
Antonio Alvarez y Alfonso Vilches,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados, José Lago Vega,
Antonio Al.arez Arias y .!Jfonso Vil
ches, a. la. pena de seis dias de arreo;;to
a cada uno. reserva de la acción civil
al perjudicado, Santiago Orenes Gar
cía~ y las costas -del juido.

Notifíquese esta sentencia, en lo que
respecta al condenado Alfonso Vilches,
por medio de cédula, que se insertará
en la GACETA DE :.\lWRID, apercibiéndo
le que, si no comparece en el férmino
de cinco dias, contados desde el si
guienle al en que esta sentencia sea
firme, se le de.:larará rebelde.

Asi por est3 sentencia, lo pron:,lIl
cío, mando y firmo.-Enrique GÓrnez."

Publicada en el dia de sa fech:l; y
para que sirva -de notificación a Alfon
so Vilches, expido la presenie en :\ra
drid a 5 de Septiembre de 1934.-El
Secretario, P. H., BIas Ibajo.-El Juez,
Enrique GÓmez.

En el expediente de JUICIO verbal
de faltas 'número 308, seguido en este
Juzgado contra Emilio García Cordo.
bés, por lesiones, se ha dictado la. sen..
tencia. cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 5 de SeP
tiembrede 1934; D. Enrique Gómez de
la Granj3, Juez munid;pal propietario
número 5, de esta villa, habiendo
visto el presente juicio de !faltas. se-
guido por lesiones, contra Emilio Gar..
da. Cordobés,

Fallo que ,debo condenar y condeno
al denunciado, Emilio Garcia Cordo
bés, en rebeldía, 3.1a pena. de quince
dias de arresto, que cumplirá en la
prisión celular; y las costas ·del juicio.

Notifiquese esta sentencia a las par
tes de este juicio por medio de cédu
la, que se insertará en la GACETA DE
)IADRID: apercibiendo al condenado,
Emilio Garcia Cordob és, que~ si no
comparece en el término de dnco mas.
~ontados desde el siguie'lJte al en que
esta sentencia sea firme, s~ le declara..
ri rebelde.

Asi por esta. sentencia, 10 pronun
cio, mando y firmo.-Enrique GÓmez.>p

Publicada en el día de su fecha; y
para que sirva de notificación a Celes
tino Torres, Maria Garcia Valbuena y.
Emilio Garda Cordobés, expido la pre-o
sente en Madrid a 5 de Septiembre
de 1934.-El Secretario, P. R., Elas
lbajo.-EI Juez, Enrique GÓmez..

En el expediente de JUICIO verbal
de faltas número 260, seguido en este
Juzgado contra Leonor Guerra Muñoz,
por malos tratos, se ha dictado la sen
teD(~ía, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 5 de Sep.
tiembre de 1934; D.,Enrique Gómez de
la Granja, Juez municipal propietario
número 5, de esta villa, habiendo
visto el presente juicio '<le faltas, se
guido por malos tratos, contra Leonor
Guerra lIIuñoz.

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada, Leonor Guerra Mu
ñoz, en rebeldía, a la pena de 30 pe
setas de multa, que hará efectivas en
forma legal, y las ·costas del juici<>.

Notifiquese esta sentencia a la con·
denada por medio de cédula, qpe se
insertará en la GACETA DE MADRID;
apercibiéndola que, si no comparece
en el término de cinco días, contados
desde el siguiente al en que esta sen·
tencia sea firme, se la declarará re
belde.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio. mando y firmo.---óEnri.que GÓmez."

Publicada en el dia de su fecha; y
para que sirva de notificación a Leo·
nor Guerra Muñoz, expido la presente
en l\ladrid a 5 de Septiembre de 1934.
El Secretario, P. H.• BIas Ibaio.-El
Juez, Enrique GÓmez.

En el expediente de juicio yerbal
de faltas número 236. seguido en este
Juzgado contra :.\Ianuela González Mo
ral, por estafa, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:.

"Sentencia,-En Madrid a 5 de Sep-
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tieuibre -de 1934; D. Enrique Gómez de
la Granja, Juez municipal propietario
núniero 5, de esta villa, habiendo
visto el presente juicio de ¡faltas, se
guido por estafa, contra:Manuela Gon
zález Moral,

Fallo que debo condenar :r condeno
á la denunciada, Manuela González
Moral, en rebeldía, a la pena de seis
días de arresto, que cumplirá en la
prisión celular, y las costas -del juicio.

Notifiquese esta sentencia a la con·
,denada por medio de cédula, que se
insertará en la GACETA DEM..WRID:
apercibiéndola que, si no comparece
en el termino de doco días, contados
d.esde el siguiente al en que esta sen
tencia sea firme, se la declarará re
belde.

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.----iEnrique GÓmez."

Publicada en el dia de su fecha; y
para que sirva de notificación a :Ma
nuela González Moral, expido la pre
sente en Madrid a 5 de septiembre
de 1934.---El Secretario, P. H., BIas
Iba.-El Juez, Enrique GÓmez.

En el expediente de iuicio verbal
de faltas seguido en est~ Juzgado con·
tra Elvira del Valle Espina, por hurto,
se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabez:lm..iento y parte dispositiva di·
cen asi: .

"Sentencia.-En Madrid a 5 de Sep
tiembre ·de 1934; D. Enrique Gómez de
la Granja, Juez municipal propietario
número 5, habiendo visto el presen
te juicio de' faltas, seguido por hurto,
contra Elvira del Valle Es.pina,

Fallo que debo condenar y condeno
a la .-denunciada, Elvira del Valle Es·
pina, en rebeldía, a la pena de diez
dias de arresto. que cumi)lirá en la
cárcel 'de mujeres, y devoluci{m a Gre
goria Pollo Bellido .de la manta que le
fué substraída. '

, Notifíquese esta sentencia a la con
denada por medio de cédula, que se
insertará en la GACETA DE l\1ADRID;
apercibiéndola que, si no comparece en
el térmi·no c.e cinco días, contados des
de el siguiente al en que esta senten
cia sea firme, se la declarará rebelde.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Enrique GÓmez."

Publicada en el día de su fecha; y
para que sirva de notificación a Elvi
ra del Valle Espina, por medio de la
GACETA DE MADRID, eX/pido la presente
en Madrid a 5 de Septiembre de 1934.
El Secretario, P. H., BIas Ibajo.-El
Juez, Enrique GÓmez.

En el expediente de iuicio verbal
de faltas número 341, seguido en este
Juzgado contra ::Vlaría Aragón Monjas,
por estafa, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen asi:

"Sentencía.-En ::Madrid a 5 de Sep
tiembre ,de 1934; D. Enrique Gómez de
la Granja, Juez municipal propietario
número 5, habiendo visto el presen
te juicio de faltas, seguido por estafa,
contra :María Aragón Monjas,

Fallo que debo condenar y co'ndeno
a la denunciada, Maria Aragón Mon
jas, 'en 'rebeldía, a la pena de tres dü~s

de arresto, que .cumplirá en la prisión
celular, "i las costas ,del juicio.

Notifíquese esta sentencia a la con
denada por medio de cédula, que se
insertará en la GACETA DE MADRID;
apercibiéndola que si no cornpa¡-ece en
el término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que esta senten
cia sea firme, se la declarará rebelde.

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Enrique GÓmez."

Publicada en el dia de su fecha; y
para que sirva de nOtificación a María
Aragón Monjas, expido la presente en
Madrid a 5 de Septiembre de 1934.-

. El Secretario, P. H., BIas lbaJo.-El
Juez, Enrique GÓmez.

:MADRlD-JUZGADO NUMERO 10

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 3i9 seguido en este Juz.
garlo contra Emilia de Antonio Pas
cual, por malos tratos, se ha dictado la
sentencia. cuyo encabezamiento 'y par
te dispositiva dicen a.si:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 18 del mes de Septiembre y año de
1934; D. Mariano M. Fernández-Rodri
guez Alvarez;, Juez municipal del nú
mero 10; vistas las diligencias de juicio
verbal de faltas seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio fiscal, y de otra,
comO denunciada, cuya edad y demás
circunstancias ya constan, Emilia de
Antonio Pascual,

Faallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Emilia de Antonio
Pascual, en rebeldía, a la pena de cin
co pesetas de multa y al pago de las
costas del jutcio; notíficándOlSele esta
sentencia a la denunciante Josefa Mu
ñiz de Dios, por medio de cédula, que
se insertará en la GACETA DE MADRID.

~"'si por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Mariano M. Fernán
dez-Rodriguez Alvarez.

Publicada el mismo día de su fecha." 
y para que sirva de notificación a

Josefa Muñiz de Dios, expido la pre
sente 'en Madrid a 19 de Septiembre
de 1934.-El Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal de
faltas nún'lero 187 seguido en este Juz~

gado contra José :.\1aria Alvarez Gu
tiérrez, ,por ofensas a la moral. se ha
dictado la sentencia,' cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dic.:n asi:

"Sentencía.-En la villa de Madrid
a 18 del mes de Septiembre y año de
1934; D. Mariano M. Fernández-Rodri
guez Alvarez, Juez municipal del nú
mero 10; vistas las diligencias de juicio
verbal de faltas seguidas entrep;.rtes:
de la una, el Ministerio fiscal, y de otra,
como denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan, José María
Alvarez Gutiérrez,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado J~sé María Alvarez Gu
tiérrez, en rebeldía, a ~a pena de un día
de arresto, dnco pesetas de multa, y
el pago de las costas del juicio; noti.
ficándosele esta sentencia al denuncian
te· Manuel "Buria Pérez, por medio de
cédula que se insertará en la "Gaceta
de :Madrid", y al referido denunciado
por exhorto dirigido al de igual clase
de Gijón. '

Asi por esta sentencia, lo proPUDcio.

mando y fir'rno.-Mariano M. Fermui.
dez-Rodríguez Alvarez.

Publicada el mismo dia de su fecila."
y para que sirya de notificación a

Manuel Buria Pérez, expidQ la presen·
te en ~Iadrid a 19 de Se-ptiembre de
1934.-El Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 761 seguido -en es~e J uzo
gado contra Emilio Jorge Giovanowich.
por lesiones, se ha díctado· sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositi·
va dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 20 del mes de Septiembre y año de
1934; D. Mariano ~1. Fern:ández-Rodri
guez Alvarez, Juez municipal del nú'
mero 10; vistas las diligencias, de iuicia
verbal de faltas seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio fiscal. y de otra,
como denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan, Emilio Jor·
ge Giovanowich.
. Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Emilio Jorge Gio\'Sno
wich, en rebeldía, a la pena de 5 pesetas
de multa y el .pago de las costas del
juicio; notificándose esta sentencia al
referido denunciado, por medio de cé
dula que se insertará en la "Gaceta <k
Madrid".

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Mariano M. Fernán·
dez-Rodríguez Alvarez.

Publicada el mismo día de su fecha."
y para que sirva de notificación a

Emilio' Jorge Giovanowich. expido la
presente en Madrid a 21 de Septiembre
de 1934.-El Secretario (ilegible).

JO-14091

MADRID-JUZGADO NUMERO 17

En los autos de juicio verbal de falo
tas seguidos en este' Juzgado bajo el
número 542 de orden Jel año 1934,
contra Ignacio Rivas Zarza y Angela
del Río, por lesiones, se ha dicta.J.o
sentencia. cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal si-
guiente: "

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
18 de Septiembre de 1934; D. Mariano
Gil Balenchana, Juez municipal interi
no del número 1i; habiendo visto las
presentes diligencias del juicio verbal
de faltas seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio fisCal, en represeü.t!l·
ción de la acción pública, y COIDQ .;le
nunciados Angela del Rio y Ignacio Ri
Vas Zarza de la otra, cuya edad y de·
más circunstancias ya constan anterior·
mente, y

Fallo que debo condenar y cond~¡¡o

a los denunciados Angela del Río y Ig·
nacio ID"as Zarza. a la pena de cinco
dias de arresto a cada uno y el p::Jgo
de las costas por iguales partes.

Asi por esta sentencia, lo promiUcio,
mando y firmo.-Mariano Gil Balen·
chana.

La anterio.- sentencia rué publicada
y 'leída el día de su fecha."

y para su inselCÍón en Ir. "Gacela de
Madr:d" v sirva de notificación en fo,
ma al deoun.::iado y denunciante Igna
cio Rivas Zarza y Angela del Río, ex·
pido el 'presente, visado por S. S. y se
llarlo', con el del .Juzgado, en Y.acrid a
18 de Septiembre de 1934.-El St:ereta·
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,rio, Dr. G<lrcia Fernández.-Visto bue-
I no: el Juez, Mariantt Gil. '

En, los autos de juicio verbal de fal
tas seguIdos en este Juzgado bajo el
número 598 de orden odel año 1934, con
tra Antonio Velázquez Garcia, por ma
k>s tratos, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
d.el tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la .... illa de }Iadrid a
18 de Septiembre de 1934; D. :Mariano
Gil Balenchana, Juez municipal interi

.DO del número 17; habiendo ....isto las
presentes diligencias del juicio verbal
'de falias seguidas entre partes: de la
."L1Iia, el Ministerio fiscal, en represen ta
ción de la acción pública, y como de
nunciado Antonio Yelázquez Garcia de
la otra, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio Velázquez Gar
,cia, a la pena de cinco días de arresto
y el pago de las costas.
, Así por esta senteqcia, lo pronuncio,
'mando y firmo.-Mariano Gil Balen
éhuDa.

La anterIOr sentencia fué publicada
.Y leida el dia de su fecha."
., y pma su inser-ción en la "Gaceta de
~bdrid" y sirva de notificación en for
Ola al denunciante Vicente Lozano Can
dil, expi-do el presente, visado por S. S.
~. sellado con el del Juzgado en )fa
drid a 18 de Septiembre de 1934.-EI
'Secretario, Dr. García Fernández.-Vis
Jo bueno: el Juez, :!'Iíariano Gil.

En Jo~ autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en elite Juzgado bajo el
número 592 de orden del año 1934, con
tra Oaudio San José del Barrio, por le
siones, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son

.,del tenor literal siguiente: .
. "Sentencia.-En la villa de :Uadrid a

,18 de Septiembre de 1934; D. :Mariano
Gil Balenchana, Juez municipal interi
no del número 17; habiendo visto las
presentes diligencias del juicio verbal
,de faltas seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio fiscal, en representa
,~lónde la acción pública, y como de
nunciado Claudio $= José del Barrio
¡le la <ltra, cuya edad y demás circuns
~cias ya constan anteriormente, y

-, Fallo que debo condenar y condeno
-al denunciado Claudio San José del Ba-
-!1"io, a la pena de cinco días de arresto
-~. el pago de las costas.

Asi por esta sentencia, 10 pronuncio,
.mando y firmo.-lVIariano Gil Balen-
_.cIlana. . . '
:' La anterior sentencia fué publicad"l
:Y leída el día de su fecha."

y p.ara su inserción en la "Gaceta de
.~1adrid" y sirva de notificación en for
:roa al denunciado Claudio San José del
Barrio, expido el presente, visado por
,S. S. y seilado con el del Juzgado en
Ma'drid a 12 de Septiembre de 1934.

,El Secretario, Dr. García Fernández.
Visto, bueno: el Jue:<:, l\1~riano Gil.

En .los autos de juicio verbal de fal
tas .seguidos en este J uzgadQ b:'ljo el

número 538 de orden del año 1934,
contra Saturnino Gonzá1ez Martín, por
lesiones, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de :Madrid
a 18 de Septiembre de 1934, el señor
D. :\lariano Gil Balenchana, Juez mu
nicipal interino del número 17, ha
biendo .... isto las presentes diligencias
del juicio verbal de faltas seguidas en
lre partes, de la una el Ministerio fis
cal, en representación de la acción pú
blica, y como denunciado Saturnino
Gonzalez ::\Iartin. cuyos circunstancias
constan,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Saturnino González
Martín a la pena de cioco días de
arresto y el pago de las costas.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmQ.-Mariano Gil Ba
lenchana."

La anterior sentencia fué publicada
y le.ída el día de su fecha. Y para su
inserción en ia GACETA DE MADRID y
sirva de notificación en forma al de
nunciado Saturnino Gonz3lez )lartin,
expido el presente, visado por S. S.
y sellado con el del Juzgado, en Ma
drid a 18 de Septiembre de 1934.
v.... B.": El Juez, l\lariano Gil Balen
chana.-El Secretario, Dr. García Fer-
nández. JO-14090

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada COn esta fecha por
el señor Juez municipal interino de
este Juzgado, en los autos de juicio
de faltas número 256 de 1934, segui
dos por lesiones contra José Estella
Pérez, domiciliado últimamente en ig
norado paradero, se requiere al ex
presado condenado para que, denrto
del plazo de diez dias, a contar del si
guiente al en que aparezca inserta
esta requisitoria en la GACETA DE MA
DRID, comparezca en este Juzgado, sito
en la calle de la Magdalena, núme
ro 22, principal, al objeto de ser re
querido personalmente para el pago
de las responsabilidades a que fué con
denado en indicado juicio; apercibi
do de que, si no lo verifica, sin ale
gar justa causa, le parará el perjuicio
consiguiente.
- y para que tenga efecto lo acorda

do en dicho juicio, libro la· presente
en Madrid a 15 de Septiembre de 1934.
El Secretario, Dr. García Fernández.

Don Juan Bautista de Castro Fer
nández, Juez municipal de esta ciu
dad.

Por el presente se cita, llz.ma y em
plaza a los que dijeron ser yecinQs de
Valdepeñas Antonio García Ruiz y Jo
sé Antonio López Martín, cuyo actual
paradero se ignora, para que, como
denunciados en el juicio.que se sig>le
en este Juzgado con el número 238 de
este año, por estafa por yiajar sin bi
llete, comparezcan en este Juzgado mu
nicipal, sito en la plaza de la Repú
blica, el dia 16 del próximo Ociubre,
y hora de las oncc, para la celebración
del opor~uno juicio; apercibiSndoles
que, al no comparecer, se celebrará el

juicio en su rebeldía y les parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Manzanares, 25 de Septiembre de
1934.-EI Juez, Juan Bautista de Cas
tro.-El Secretario, P. S. M. (ilegible).~

JQ-14196

MONTALVOS

Don Juli~ Escribano Sevilla, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber; Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario y suplente
en propiedad de este Juzgado munici
pal, se anuncia su provisión a con
curso de traslado entre Secretarios de
la misma categoría, dentro del plazo
de treinta días, contados a partir de
la publicación de esta convocatoria en
la GACETA DE MADRID, remitiran sus so
licitudes al Juzgada de pririrera ins
tancia e instrucción de este partido dé
La Roda (A1bacete), acompañada:. de
los documentos necesarios.

Se hace constar que el número de
habitantes de este Municipio es de 5()3
de hecho y 503 de derecho, con arre
glo al censo de 1930, y que el Secre
tario no percibe otros derechos que
los de Arancel.

y para su i!lserción debida, expido
el presente en :\lontalvos a 21 de Sep
tiembre de 1934.-El Juez municipa4
Julio Escribano.-El Secretario acci
dental habilitado, P. S. :.f., Raímundo
Sierra. '

JO---14197.

MINAS DEtIORCAJO

Don Manuel Bartolom~, Juez muni
eipal de esta aldea, partido de Almo~

dóvar del Campo, provincia de Ciu~
dad Real.

Hago saber: Que por orden de la
Superioridad, y en virtud de haber
quedado desierto el primer anuncio
por no haberse presentado aspiran
tes a las plazas que se hallan vacan
tes de Secretario propietario y suplen
te de este Juzgado municipal, se anun
cian por el segun,do de los turnos es
tablecidos en el Decreto del l\1iniste
rio de Justicia de 31 de Enero de 1934,
para que en el plazo de quince odías
presenten los aspirantes a dichos car
gos las instancias que serán dirigidas
al Sr. Juez de' primera instancia de
Almodóvar del Campo,acompañadas
de los documentos que a continuación
se expresan, reintegrados con arreglo
a las disposiciones legales yigentes, y
son los siguientes:

1.0 Certificación de nacimiento.
2.° Certificación de buena conduc

ta expedida por el Alcalde del domi
cilio del solicitante.

3.° Certificación de antecedentes
penales.

4." Titulo de Secretario u otrl'> que
demuestre tal extre;:no.

y cuyo plazo ha de contarse desde
el día en que aparezC'a inserto este
edicto en la GACETA DE ::\lADRID Y Bo~

leiín Oficial de esta provincia, hacien
do constar que los mencionados car
gos no tienen más retribución que los
derechos ,de arancel.

Dado en ,Minas de Horcajo a 22 de
Septiembre de 193,l.-EI Secretario ín
terino, }I. Bartolomé )Iedina.-El Juez
municipal, :.\Ianuel Bartolomé.

JO-14130
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PO:N"FERRADA

En el expediente de jucio verbal de
faltas seguido en este Juzgado contra
Angel Relaño Clemente y Juan Barri
ga Barrios sobre estafa, se ha dictado
sentencia. cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen asi:

"Scntencia.-En la ciudad de Pon
feIT:Jda a 9 de Or,tubre de 1933. el se
ñor D. Rogelio López Boto, Juez muni
cipal suplente. de la misma en ejerci
cio, ha \'isto el ju~cio de faltas que
antecede seguido contra Angel Relaño
Clemente y Juan Barriga Barrios sobre
estafa.

Parle disposilíDc.-Fallo: Que debo
condenar y condeno en rebeldia a An
gel Relaño Clemente y Juan Earriga
Barrios por el hecho de estafa a la
pena de cin<:o d'ias de arresto menor
a que indemnicen al Sr. Administra
dor-Director de .Ferrocarriles O a per
sona que' legalmente le represente, la
suma de 26 pesetas 50 céntimos impor
te de billetes que no pagaron, y al
pago de las costas de este juicro, pues
asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-R. López Boto.

Publicación.-Dada y,publicada ha 1
sido la an terior sentencia por el señor· ;
Juez municipal, que la suscribe en
audiencia públic-a de su fecha, de que
doy fe.-Ante mi, .Secretario, Antonio

. Revelles."
y para su inserción en la GACETA

DE l\h.DRID, para que sirva ·de notifica
ción a los penados Angel Relaño Cle
mente y Juan Barriga Barrios, cuyo
actual domicilio o paradero se ignora,
expido y firmo la presente cédula con
el visto bueno de su señoría, y sella
da con el del Juzgado en Ponferrada
a 15 de Septiembre de 1934.-El Se
cretario. An tonio Re"'dlles.-Visto bue
no: R. López Boto.

JO-14133

TE\"'ERGA

Don Agustín Garda Ah-arez, Juez
municip81 de T€verga (Oyiedo).

Hago saber: Que hallándose vacante
ia plaza de Secretario eD. pro.piedad de
este Juzgado municipal,- se anuncia a
concursO de traslado, con arreglo a lo
dispuesto en el Decreto de 31 de Ene-
ro último. .

Los concursantes presentarán sus ins
tancias, documentadas, en el término
de treinta días, a partir de la publica
ción del presente ante el Juzgado de
primera instancia del partido de Bel
monte.

Este Municipio consla de 5.869 habi
~antes .ce derecho y 5.260 de hecho, y
el Secretario sólo percibe los derechos
de Arancel.

Dado en T€yerga a 22 de Septiembre
de 1934.-El Juez municipal, Agustin

García.-El Secretario suplente, José
Díaz.

Jo-Hr98

YALDE:\IA~CODEL ESTERAS

Don Eugenio Ruiz Fuentes, Juez muo
nicipal de esta villa de Y.aidcmanco del
Esteras, partido judicial de AI:nadén.

Hago saber: Que habiendo sido anun
óadas las vacantes de Secretario y su
plente de este Juzgado municipal al
turno de traslado y no habiendo habi
do solicitantes para cubrir dichas va
cantes, se anuncia nuevamente a con
curso libre por término de quince días,
a contar desde el que aparezca este
anuncio en el "Boletín Oficial" iCle esta
proyincia y en la "Gaceta de Madrid",
a cuyo fin, los aspirantes a dichos car
gos, deberán presentar sus solicitudes
debidamente documentadas y reintegra
das como está .prevenido, ante el señor
Jue:r. municipal de e~ta villa.

Se hace constar que este )'lunicipio
tiene una población oCie 605 habitantes
de hecho, y 608 de derecho, y que so
lamente percibe el Secretario los dere
chos -de Arancel.

Valdemanco del Esteras, 21 de Sep
tiembre de 1934.-EI Juez, Eugenio
Ruiz.

JO-H199

TRIBUNAL INDUSTRL-\.L DE MA.
DRID

En los autos que se tramitan en el
Tribunal Industrial número uno, de
esta capital, a instancia de Genove\-a
A·yuso Gómez de Pablo.s. contra doña
Carmen Gonzalo de Lara, sobre recla
mación de salarios, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es como sigue:

Senlencia.-En l\ladríd, a 22 de Sep
tiembre de 1934: Habiendo visto con
intervención del Jurado, yo, D. Carlos
Calamita y Ruy-\Vamba, Jpez .de pri
mera instancia número 9, de esta ca
pital, y Presidente interino del Tribu
nal Industrial numero uno, de la mis
ma, los precedentes autos, seguido's en
tre partes, de la una y como demandan
te, Genoveva Ayuso Gómez de Pablos,
ma~-or de edad, soltera, sirvienta y de
esta vecindad; y de la otra y como de
mandada;doña Carmen Gonzalo de La
ra, en rebeldia, de la que se ha celebra
do el juicio sobre reclamación de sa
larios,

Fallo, que debo condenar y condeno a
doña Carmen Gonzalo de Lara, a que
pague a la demandante Genoveva Ayu
so Gómez de Pablos, 95 pesetas, 1'0r los
conceptos anteriormente expresados,
absolviendo a dicha demandada de todo
lo demás ,pretendido por la demandante.:

Se advierte a l~ parte que contra
esta sentencia pueaen interpon.e-~ re·
furso de revisión para ante la exceleil
tísima Audiencia del territorio, dentro
de di.ez dias, contados desde d siguien·
te al en que la misma le sea notificall~

y previa cOIlsignación, si la recurrente I

es la demandada, en la Caja general <le
Depósitos, del importe de la cCIi.dena.

Xotifiquese a-la demandada por su
rebeldia en estrados del Tribunal e ir:;.
sertando la cabeza y parle dispositi\"'a
de esta sentencia en el "Boletín Oficial"
de la provincia.

Lo pronuncio, mando y firmo.-Car
los Calamita y Ruy-Wamba.

Publicación.-Leida y ,publicada ha
sido la anterior sentencia por el señor
Jaez que la suscribe en la audiencia pú
blicad e hoy, dia de su iecha; de qlie
certifico. .

Ante mi, P. H. :\íanuel ComelIas.
y para su inserción en la "Gacet~ de

:\ladrid" y en el "Boietin Oficial" de la
pro\'incia con el fin de que sirva -de cé·
dula de notificación a la demandada do·
ña Carmen Gon:r.alo de Lara. expido la '
presente que firmo en 2IIadrid, a 27 de
Septiembre de 1934.-El Secretarío,
P. R .• :\lanucl Camellas.

JC--934

TRIBUNAL INDUSTRH.L DE M..~

LAGA

El Sr. Juez-Presidente del Tribunal
industrial de esta capital, por resolu
ción de esta fecha dictada en el asunlo
número 99 de 1934, promovido ,por do
ña Dolores Vázquez Maese, contra el
Administrador o Albacea de li heren·
cia de doña Dolores Suárez López, y
en su caso, los herederos de e;:;ta señora,
que tuvo su último domicilio en esta
ciudad, sobre cobro de 10.000 pesetas,
en concepto de salarios, ha mandado se
con'C'oque a las partes para que el dia
27 de l';oviembre próximo, a las diez
de la mañana comparezcan ante dicho
Tribunal, sito en el piso segundo de la
casa número 25 de la Alameda de Pa·
blo Iglesias, para la celebración del
oportuno juicio yerbal.

En su virtud, se cita por medio de la
presente al Administrador o Albacea de
la herencia de doña Dolores Suárez
López, y, en su caso, a los herederos
de dicl1a señora, con el expresado obje·
to, advirtiendoles que deberán concu·
rrir con todos lo~ medios -de prueba de
que intenten valerse y apercibiéndoles
además -de que de no comparecer h:5
parará el perjuicio a que bubiere lugar
en derecho.

:\rálaga, a 31 de; Agosto dé 193,l.-EI
SecretariJ judicial (ilegible).

JC:-9:25

Sucesores de Rivadeneyra (S. A..).-Paseo de San Vicente. 20.
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